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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

2631 8 LEY 30/1992, de 26 de. noviembre, de Régimen Jlrridico 
de las Admirlistraciones Ptíb/icas y del Proceditnier160 Adn~i- 
nisrratA70 Corniíri. 

JUAN CARLOS 1 
DE ESPAÑA 

A4odos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

La Constitución recoge en el titulo IV los principios que inspiran 
la actuación administrativa y garantizan el sometimiento pleno de su 
actividad a la Ley y al Derecho, y confngura al Gobiemo de la Nación 
como un órgano emhentemente político que dirige la Administración 
y ejerce la potestad reglamentaria. 

En el ordenanuento que tuvo su origen en el régmen autocrfrtico 
precedente se venia reduciendo el Gobierno al Organo Superior en 
el que culmina la Administración del Estado y, en consecuencia, con- 
cibiéndolo como un mero apéndice o prolongación de la misma, con 
la que compartina, en buena medida su naturaleza administrativa. El 
artículo 97 de la Constitución arrumba definitivamente esta concepcion 
y recupera para el Gobierno el ámbito político de la función de gobernu, 
inspirada en el principio de legitimidad democrática. Se perfilan así 
con nitidez los rasgos propios que defmen al Gobierno y a la Admi- 
nistración wmo instituciones públicas constitucionalmente diferencia- 
das y los que establecen la subordinación de la Administracibn a la 
accihn política de dirección del Gobierno. 

Es preciso ahora que el marco que regula el régimen juridico de 
las Administraciones PUblicas sea objeto de una adaptación normativa 
expresa qiie lo configure de fonna armónica y concordante ccn los 
principios constitucionales. 
Ia Constitución garantiza el sometimiento de las Administraciones 

Públicas al principio de legalidad, tanto con respecto a las normas 
que rigen su propia organización, como al régmen juridico, el pro- 
cedimiento administríi?ivo y el sistema de responsabilidad. 

Por o*a pme, la Administración Local, cilyo regimen juridico está 
estaI>lecido como bisico en el mismo artículo 149.1.18." de la Cons- 
titución tiene una regtilación específica en su actual Ley de Bases que 
no ofrece ninguna dificultzd de adaptación a ios objetivos de esta 
Ley y que no exige moditicaciones especificas. 

El articulo 149.1. 18.n de la Constitución distingue entre las bases 
del régimen jurídico de las Administraciones Publicas, que habriui de 

al administrado un tratamiento común ante ellas; el prc- 
cedirniento administritivo comun. sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autbnonias 
y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Ptiblicas. 

La delimitacidn del régimen juridico de las Administraciones PUbii- 
cas se engloba en el esquema (bases más desarroiion que permite d 
las Comunidades Autbnomas dictar sus propias nomas siempre qlie 
se ajusten a las bases estatales. Sin embargo, respecto al procedimiento 
administrativo común y ~1 sistema de responsabilidad de las Abrrii- 
nistraciones Públicas, aunque su formulación jurídica sea la manifes- 
tación ewresn y la hdriracrión práctica para los ciudadanos de la apli- 

cación regular del propio régirnin jjundico, la Constitución las contempla 
como una competencia normativa plena y exclusiva de! Estado. 

La Ley recoge esta concepción constitucional de distribución de 
competencias y regula el procedimiento administrativo comiin. de apli- 
cación general a todas las Administraciones Nblicas y fija las garantías 
ininimas de los cicdadanos respecto de la actividad administrativa 
Esta regulación no agota las competencias estatales o autonómicas 
de establecer proceúimíentos específicos rati~tze materiae que deberán 
respetar, en todo caso. estas garantías. La Constitución establece la 
competencia de las Comunidades Auttnomas para establecer las espe- 
cialidades derivadas de su organización propia pero además, como 
ha señalado la jurispmdencia constitucional, no se puede disociar la 
norma sustantiva de la norma de procedimiento, por lo que tanbien 
ha de ser posible que las Comunidades Autónomas dicten las normas 
de procedimiento necesarias pzra laaplicación de su derecho sustantivo, 
pues lo reservado al Estado no es todo píocedinuento sino sólo aqriki 
que deba ser comiln y haya sido establecido como tal. La regulación 
de los procedimientos propios de las Comunidades Autónomas habrán 
de respetar siempre las reglas del procedimiento que, por ser com- 
petencia exclusiva del Estado, integra el concepto de Rwedimienm 
Administrativo Común. 

A este avanzado concepto responde la Ley que es de aplicacibn 
a todas las Administraciones Ptibllcas y rigiirosamente respetuosa con 
la distribución constitucional de competencias. 

Con independencia de la Ley de 19 de octubre de 1889, que en 
su intento de uniformar el procedimiento constituyó un paso signilicativo 
en la evolución del Derecho ~úblíco es~añol -a?maue se dasmara 
en un amasijo de ~eglarnentoi departaméntales-, la Prime& y única 
regulación del regimen juridico y del procedimiento administrativo de 
la Administración Púbfica, en nuestro ordenamiento, es la contenida 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley de Régimen Juiidico de 
la Administración del Estado, de 26 de juiio de 1957 y en la Ley 
de Procedimiento Admit~strativo, de 17 de julio de 1958. que cons- 
tituyen, ciertamente, una aportacibn relevante en la confguacióni de 
nuestro Eerecho Administrativo; en particular esta última. 

El marco jurídico que diseñan estas normas tiene corno objeto exp2i- 
cito, sobre todo, la unificación de normas preexistentes, u... reunir en 
un texto único apiicable a todos los Departamentos Ministeriales ... P, 

para garantizar una actuación común. casi didáctica, en el funciona- 
miento interno de la Admiristración, en el que la garantia de las pu -  
ticulares se contempla desde la unificación del procedimiento y desde 
el concepto de la autorización previa para el reconocimiento de uri 
derecho o la satisfacción de un interks legitimo. 

La Constiriicion de 19?8 alumbra un nnevo concepto'de Admi- 
nisrricic5n, sometida a !a Ley y al derecho, acorde con la expresión 
democrática de la volunbd moular. La Constitucihii consama el carhc- 
ter instrumental de la ~dmihsbacibn, puesta al servicio de kc int&ses 
de los ciudadanos y la responsabilidad política del Gobierno corres- 
~ondiente, en cuanto aue esresmnsable de diririrla. - 

El régimen jwidi& de las~Adrninistrzci&s Públicas debe esta- 
blecerse desde este concepto y trascender a las reglas de funcionamiento 
iriterno, para integrarse en la sociedad a la que si~ve como el instrumento 
que promuew las condiciones para que las derechos constitticiondes 
del individuo y los grupus que integran la sociedad sean redes y efectivos. 

Pero además, el régimen juridico no es neutral en una dinamica 
de modernizaciOn del Estado. El procedimiento administrativo es un 
instmmento adecuado para dinamiíar su avance y, por lo tanto, las 
reglas esenciales del procedimiento son una pieza fimáamentd en el 
proceso de mojernizacibn de nuestra sociedad y de su Administracibn. 

Desde esta Qptica, el cambio que opera la ley es profundo y se 
percibe a lo largo de todo d articulado, en el que se ha respetado, 
incluso Iitefilmente los preceptos más consolidados en k técriw de 
!a gestión administrativa. La recepción que h Ley opera del anterior 
ordenamiento cofistitiiye en sí misma un reccnocimierito de la impor- 
tancia que -1 tuvo en su dia y que hoy, en buena parte conserva. 
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Pero pmto a e n 4  iesuita innegable la necesidad de introducir refor- 
mas profundas en esta materia que tengan en cuenta, tanto la m&- 
tipEcidad de A-ones Públicas a las que la Ley va dirgida, 
como fa necesidad de ampliar y reforzar las garantias de los ciutinhnos 
para Ia rrc~hiciónjmxa y pronm de los asm:os. 

4 

La m~irtiple y compleja realidad que supone la coexmcncla de la 
A&~;in&&n del Esfado, lu Admi?ts~acronzs de las Comwudades 
A_tJtonomas y las de h s  Ermdades LtiaIes, proyectando su actmidad 
sobre un y m o  espaao su5jeti.o y geografico, hace np~eés ,o  pro~ic:ar 
un acercmento  eftcaz de los servlcMs i&nuii~tEItiVO~ a 10s c:udÜdm~s. 
Obbietivo que demanda a su vez una rlruda relacior; entre tas AAdmr- 
nmtnoEes FubEcas y un marcc, pxdici; de aactuzcion cornun z todas 
ellas que pem-ila a tos pmzutares d m r s e  a clleiqjller instanca adrni- 
nastrdtrra con la certeza de que &&s a c R m  con m e n o s  homogeneor 

La e f a c i a  en el nsuftado de fa achrac;ori de esa rezbdad plural 
4 c~zp: -  qae son las A d n F h n o n e s  Pubkcas, hace w e  &a c m  
peFcron en* e& rs&e En pmcipio acwo, no solo aewble ,  srno 
zno:spensabk a su Fmciosimento La woperacion es En & e k r  gere:af. 
h esencrr drl rncdeto cz organiraczon remtonal dei EstñYo a~wr:c.m.co. 
que w coRfigu~a cnmo un deber recíproco de a p w  y mutua ieaksd 
que no es precso q-w se j ~ s ~ q r t e  er! preceputs co~cietcs p r q u e  
r3 pie& impori-r=x. srno acorciafse. confonriase 0 canrrrtarx. siendo 
si 3nnz:plo @e. ccmo tat. 6ebe preubrr e1 e*yxc#icr de cosperencias 
ct-=&.¿as n de las qrre se ejercen sobre un mtsrno eswcro fiszcc 
rsra n e r m a  c~~pencí iní  rnstxfcmo~sl e n t r  .4drn:ntrrraciont.~ W o t ~  

pzrrnnd en el m a r  de la modemizrnon de SLS es~mctuns. 
h s:mp!i?ica& de toQs elb >). c w c i o  sea prtssble, tarnt'ien El reduc 
c:z.rr ;r !-r cirganjzaci~n ttwntonal de ia Adfnmtnraac>n Generd dei - 
ks-ad- es  h s  Corír~~tdades A~ttbnemzs que. W r  raro2 dc cu axii;sl 
t~~=pezrnccsil propio. fta3-m awm:do la gestion de !as nat=rias en qke 
*z ticsa~02en !as i s ~ m o n e s  de aqudos  r;Fa?os : e n ~ r . ? d a  

fiz?;pct-encia de Ia acruacion administr~tiva. que wnfigr~mn du-crrnci* 
s~s:rncia'es enrre los escenanos dc Icr.FS s 1992. Lr? I .q.  dr P i e  

n u n c a  de b .4dmistracton @ola. propu-ando una racioria- 
liracíon dc los trabajo burocraticos y el empleo de .m%quinas adecuad3s. 
con b 2-a  a implanxar una 3rcgxstw meaiiizaci6n y ;tutomat:smo en 
k\ o f i m  pu&ka;lr semp& &e el vciunsn de t1í1-bjo haga ecnncrr.rcu 
e: znp3sc l  de esras procedmient-. Este ptante3mienro tan Iúmi:ado 
t.2 d&c&ado t i  qge k informaimf~~@n. sopone y tej& nemoso de 
fas rekio~ies socizks y econcmicis de ntiestrt é p o c ~  ha>- ten?& 
%asa ai7ora -mcidexiía swiran* en +f procodirue~to advmiaratwo, 
por fa% de rcmmc?miento fornirtf áe la d idez  de dwtmentos y 
cemumcac5cmes emmdos por &ha *+a El ert.;tordinac;R avance exp-  
,+m& m nuestras Admk&xacknes AíbLicjs en fa tecn?l,c;l&n 
de s~s m& -ves. a través de su cada yez mayor par++ uifcr- 
m a k o y f ~ i  . - .~hafifRitsdoalfumio. tci iiitemo. sin coces- 
p&n& =% mn ia p x d u c c i b  =de su actiwdad re& 
,-ifinaea con m crudadarios Las recnicas bimxráñcas rirímaIisru. 
v n t e  ~ f k a a s .  han cxkxdo, más que a a t g u ~ x  ¡es 
-can marmwMcs v ia Lev se abre d e d x k i x n t e  a la ~~~~~~&n 
Gmodcrnizacion de l a - a c m - o n  adrmntstrauva en su VeRieRte de pío- 
duccion y a la adaptacdn permanente al nuno de las n?o- 

E l ~ I a b o r d a t a r ~ r r , ~ i a S ~ 4 ~ e s P ú b ~  
de caraatsdkczo ea wmscasos-f. en otms. fomzaliz;tdas a través 
de ks Lxgams- -eri<.aes de r-. a pamr de ias prnnisas de  
L 8 ~ c o m t m t a o l m f y t a c d a b o r a c i r w i q u e ~ Q p ~ ~ i o 9  
coarsmumáal&&&-h-ddei Estaeounptan- 
taduparlaCOBSt-iFjlLL 

Eaoaam&&nmexaisabie - .  artrcutardordenado - 
wnxeaeekm+ i P i a m . m a a a o e n q Z E Z 2  
T ~ ~ ~ d e A r  --rtraclonesque~-2ansuactividad 
s o b r c e l m i s m o i m i f i i t o ~ L - y - a ] _ v . ~ ~ ~  
ac&K 3 ~ a E a v a d c b e a x 9 ü r ~ d e e r # a c r a s i o m e n o s c a b o  
d e ~ ~ - ~ e s t a o h n a t i d a d d e f ~ ~ e ~ O b i i n a  

conformidad expresa de todas las partes intminientes. De este modo. 
ias C~ouferencias sectoriales, sin sustituir o anular las facultades deci- 
sorias propias de cada Administración Púbiica, r e m i  un r.uevo 
impulso en el decisivo papel qse ya están jtigando en la conmlidacíbn 
del Estado de las ias4utonomias. 

7 

El Mulo 11 dedica su capitulc 1 a reguiar los priricipios generaies 
del --e;! de los organos admiistrativos, derivados de los principios 
supesores de &disponibilidad de la competencia, jerarquia y coordi- 
naci6n. en el marco de lo previsto por el artio~lo 103 de la Cnnsti:iirión. 
P lenaen te  respetuosa con la potestad de a u t o o r ~ ~ c i 0 1 ~  de las Adini- 
nistmciones Pubticas. !a Ley se limita a regidlar el nticleo rstncfo de 
lo que constiruye la normativa básica de toda organizacion 2dni.n~~- 
t r a t i ~ a  cuya obse~ancia tiene efecros directos sobre la vii!;der y eEcac;a 
de los actos administrativos. 

La misma perspectiva relati\-a a la aut~~rgariizacion 11evx ii rrpui.?; 
en el c<ipituln 11. el regimen del Fmcionamient~ de los orgr!:os cnic- 
giadw. Pere. ademAs. la evoIuci3n m& recienre de nueorra arga!:!zac!on 
administrarrva hacia fornuias participativas. oktiga 2 conten!piar !a nur- 
va t ipfogh iie 6rgxnos colegi~dos cuya ccmposii-ion y fuzcro~aiidaí! 
no se a:=:itsu a la regulacibo ;srabIecida por !a ar<:erii?r Ley. dicada 
en *aria ~i ícunsmcia  histúrica y poiizica en la Gue la parric:yscior 
dz otras A d r n i n i ~ ~ c i o n c s  o de oganizac!onss miaies. ?t-iiii:~:~a 
impensable. 

El c a p i ~ d o  111, que recme las nomas generales de aDsrer:c~ort y 
recusacion de izas Autoridades y personal ae las Admir?istracrnii.?c h!? t i -  

a s .  es coroiwio del mandato que la Consrirucjon acoge en &Z~CL:!<. 
!ir3.! cuando predica que la Admiristraciiin Piibtica sirve. ct>:i obje- 
riui2ad. a los intereses genrraits. La nomacien cc->rnurt de las c:iuza.; 
ob:erims de abstención y recusacion es tan10 como garantizir si píin- 
crpin de neutral:&& que exige mantener los sen-icins pUhlicos 4 clihiz~.c: 
de iüila colisidn entre intereses particulares e inrereses gencralcs 

Ei t i ~ i r ,  iIi rcccge las nomas  relativas 3 Icr inicreszdos. c m  i-? 
amplitnd que exige esre concepto. Se reguiai; las cspecidi!ri.idec: iit 
la capacidad de obrar en el ambiro del Derecho admtnisrrati:~:. la 
t ~ r i r z a r i 6 n  para inten-enir en el proceciimientcr. !a cornpareccririr J. 

zraves de representantes y la pluralidad de interesadas. Corr eiio se 
-?- -.t--i;ri- ~ P C ~ ~ I - ~ I  2 !e nrri,icrn ?y? 1% rnnstitl~f:r>n c t i ~ n  ar.:c:l!í. UUL _-"y-.-..- r-- 

105, cj. acoge el derecho de audiencia de los iri;cresados cvrne pieza 
an9 la r  de) procedimiexto admlnistrat~vo. 

9 

El tmlo N, ba;o el epyrafe *De la actr>?ddd dc las Ad.n~r,:strs:~~ r,e> 
hhhcasr ,  conuene una traxeí~dente formulacton de :(E derechos de 
los c~i idada~os  ea los prwedrmientos aaminlsltattvcs adcn,a\ de vs 
que les reconocen la Constitucion y las Leyes De está enr?n:rac:\in 
cabe destacar como ~liioracronrs significat:*ías La onitbiiidaii de 10-3- 

?:fiar a [as autoridades y funcionanos b a ~ o  cula rsqwns3hrird.d b: 

tramiten 105 pmcedmtentos -rompiendo la tnd;cional npa~idad dc 
ia Admi~llstracmn-. el derecho de formular alegaciofies y de apofi.ir 
d o c a e r d o s  en cuaiquier fase del pmcedm~ento antenor d tramite 
dc audtencia el de no preseritar tos ya aportados a la Adritini~trricion 
actuante, y ei de obtener mformaoón y onentac-on s:bre los con- 
d í c t o m e n z o s  jirndicos o tecicos que ias dispos~ctones vigeniez 
impongan a los proyectos que se propongan abordar 

Incwpra. a contuiuacion, las normas esenciüles sobre el u ~ o  de 
Ias k r m  oficiales, regula el acceso a Ia hformacion de los archr.05 
y registros dministratwos. confome a lo establecrdo en e! art!cü!o 
105. b), de la Constitución. y aborda de manera frontal y decrdida 
-en tontraposicxh a la timidez de las previsicnes de la Ley de Pro- 
cedimtento Adminístrativo de 195% la mstalacion en soporte mfor- 
ma- de los regimos generales. así como la integracion inforrnatica 
6- aquellos con los resiantes registros admirustrattvos. 

En esta matena cobran especial relevancia los pnncipros de ccxl- 
peratlón, mordinacion y colaboración. posibilitando el que los ciu- 
dadanos puedan presentar las s&c?ludes, escntos y comunicaciones 
que &jan a 1- Admmktraciones Piiblicas en los registros de cua!quzer 
6-0 ~ t w o  que pertenezca a la Adrntistracion Genent del 
Estado o a ia de cuaiquiet A d m s t r a c i 6 n  de las C ornunidaGes Auto- 
nomas ai m q e n  & ias restantes mbi l idades  ya establecicas o q ~ t  
se establezcan. A tal ef&% se prevé que. medlante convenic de cola- 
boraclón entre las Admirumacmnes Publicas. se mpianien sistemas 
de interaxmmrcacion y +&mación de regstros que garanticen 13 
m @ i  uiformatica y h Vansmhón t e k m h a  de los asientes. 

El derecho a ia r d e n 6 a a o n  de las autoxidades y funcionanos 
bajj cuya responsabidad se tramiten los procedmientos, a que antes 
se hizo referencrz, se annpImnta ahora con la pos:bilidad de whcitar 
ta exigmcía & rcspmsabdkiad por ks anomahas en la tmmtacibn 

La Ley kitrodua un nuevo concepto sobre ia retaciór? de la A ~ J -  . . 
- .  msba&m con e1 ciudadano. nrperaado la doctrina del llamado sknc io  

- ttim- ~~pod.denrqueectaLcyestabkcceisilenooadmt- 
nstrativo~carn~nueñranomiaaadicionaLNosenaexac-  
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to. El objetivo de la Ley no es dar carácter positivo a la'inactividad 
de la Administración -do los particulares se diijan a ella. El carácter 
positivo de la inactividad de la Administración es la garantia que se 
establece cuando no se cumple el verdadero objetivo de la Ley, que 
es q~ los ciudadanos obtengan respuesta expresa de la Administración 
y, sobre todo, que la obtengan en el plazo establecido. El silencio 
administrativo, positivo o negativo, no debe ser un instituto jurídico 
normal, sino la garantía que impida aue los derechos de los varticulares 
se vacíen de w-ntenido cuando su Ádrninistración no atiende eficaz- 
mente y con la celeridad debida las funciones vara las aue se ha orga- 
nizado: Esta garantía, exponente de una Adkstración en la que debe 
primar la eficacia sobre el formalismo, sólo cederá cuando exista un 
interés general prevalente o, cuando realmente, el derecho cuyo reco- 
nocimiento se postuIa no exista. 

Lógicamente, la citada regulación se cqmplementa con la inclusión 
posterior, como supuesto de nulidad de pleno derecho, de los actos 
presuntos o expresos contrarios,al prdenarniento juridico por los que 
se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición. 

Concluye el titulo iV con una abierta incorporación de las técnicas 
informáticas y telematicas en la relación ciudadano-Administración y 
resuelve los problemas que en materia de términos y plazos se planteaban 
a causa de la diversidad de calendarios de festividades. 

10 - 

Abre el titulo V el capitulo dedicado a las disposiciones adminis- 
trativas, enunciando los principios generales de legalidad, jerarquía, 
publicidad e inderogabilidad singular del Reglamento. 

El capítulo iI regula los requisitos de los actos administrativos, par- 
tiendo de los principios de competencia y legalidad, con expresión 
de los que requieren motivación, recogiendo su forma escrita como 
regla general. 

La -eficacia, notificación y publicación de los actos administrativos 
se recoge en el capitulo III, abriendo la posibilidad de medios de noti- 
ficación distidtos a los tradicionales que, sin merma de las necesarias 
garantías de autenticidad, permitan su agilizaci6n mediante el empleo 
de las nuevas técnicas de transmisión de información, superándose 
la limitación de la exclusividad del domicilio como lugar de noti- 
ficaciones. 

EIi el-capitulo IV se regulan - las causas y efectos de la nulidad 
y anulabiilidad de los actos administrativos. La Ley incluye, como causa 
de nulidad de pleno derecho, la lesión del contenido esencial de los 
derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. en virtud 
de la especial protección que a los mismos garantiza la Constitución. 

11 

El .titulo VI regula la estructura general del procedimiento que ha 
de seguirse para la reaiización de la actividad jurídica de la Admi- 
nistracibn. 

En el capituío 1 se regula la iniciación, que podrá hacerse de oficio 
o por solicitud de los interesados. 

Las solicitudes de los interesados se abren a la ~osible utüización 
de medios telemBtiws e, incluso abdiovisuales, p& facilitar su for- 
muiaci6n. siem~re aue auede acreditada la autenticidad de su voluntad. 

e - -  

Se regulan as-hísmo. en este Spitulo. otras cuestiones conexas a 
la iniciación; como el período de información previa, las medidas pro- 
visionales para asegurar la eficacia de la resolución. la acumulación 
de asuntos y la modificación o mejora voluntaria de 10s términos de 
la solicitud formulada por los inte-sados. 

Elc capítulo II, dedicado a la '*denación, recoge los &iiteri& de 
celeadad e impulsión de oficio, y'contiene un conjunto de reglas des- 
tinadas a simplif~car y agilizar los trámites del procedimiento. 

La instrucción del procediento,se recoge en el capítulo III median- 
te la reguíación de las alegaciones, medios de prueba e informes. Recibe 
tratamiento especFco el supuesto, cada vez más frecuente. de emisión 
de infomes por una Administración híblica distinta de la que tramita 
el procedimiento, previendo que su noevacuación no paralizará nece- 
satiameñte el procedimiento, a fin de evitar que la inactividad de una 
Administración redunde en perjuicio de los interesados. 

Recoge tarnbika este cavítulo el trárnite de audiencia aue se efectuará 
poniendo de maniíiesto a los interesados la totalidad del expediente, 
salvo en lo que afecte a los suvuestos de excepción del derecho de 
acceso a arcGvos y registros admkstrativos. 

El +te de información pública, cuando lo requiera la naturaleza 
del vrocedirniento. se remla de modo netamente diferenciado de la 
audiincia, pues ni la comparecencia otorga, por si misma, la condición 
de inteíesado, ni la incomparecencia enerva la vía de recurso para 
los que tengan esta condición. 

-12 

El capítulo IV regula las formas y efectos de la fmalizacibn del 
procedimiento. a través de resolución, desistimiento, renuncia o cadu- 

cidad. Se introduce la posibilidad de utilizar instrumentos convenci* 
nales en la tramitación y terminación de los procedimientos. 

La ejecutividad de los actos administrativos y los medios de ejecÚci6n 
forzosa quedan recogidos en el capitulo V. La autotutela de la Admi- 
nistración Pública, potestad que permite articular los medios de eje- 
cución que garanticen la eficacia de la actividad administrativa, queda 
en todo caso subordinada a los límites constitucionales, debiendo adop 
tarse los medios precisos para la ejecución, de modo que se restrinja 
al mínimo la libertad individual y de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad. 

13 

El titulo VII, ~Revisíón de los actos administrativos», establece una 
profunda modificación del sistema de recursos administrativos vigente 
hasta hoy, atendiendo los más consolidados planteamientos doctrinales, 
tanto en lo referente a la simplificación, como a las posibilidades del 
establecimiento de sistemas de solución de reclamaciones y recursos 
distintos a los tradicionales y cuya implantación se va haciendo frecuente 
en los países de nuestro entorno y que ya existen, en algún caso. 
en nuestro propio ordenamiento. 

El sistema de revisión de la actividad de las Administraciones Públi- 
cas que la  Ley establece, se organiza en tomo a dos líneas básicas: 
La unificación de los recursos ordinarios y el reforzamiento de la revisión 
de oficio por causa de nulidad. 

La primera línea supone establecer un solo posible recurso para 
agotar la vía administrativa, bien sea el ordiiario que se regula en 

,la Ley, o el sustitutivo que, con carácter sectorial, puedan establecer 
otras leyes. 

La revisión de oficio, por su parte, se confgum como un verdadero 
procedímiento de nulidad,,cuando se funde en esta causa, recogiendo 
la unanimidad de la doctrina jurisprudencia1 y científica. 

El titulo IX regula los principios básicos a que debe someterse 
el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración y los 
correspondientes deechos que de'tales principios se derivan para los 
ciudadanos extraidos del texto constitucional y de la ya consolidada 
jurisprudencia sobre la materia. Efectivamente: la Constitución, en su 
artículo 25. trata conjuntamente los ilicitos penales y administrativos. 
+niendo de manifiesto la voluntad de que ambos se sujeten a principios 
de básica identidad, especialmente cuando el campo de actuación del 
derecho administrativo sancionador ha ido recogiendo tipos de injusto 
procedentes del campo penal no subsistentes en el mismo en aras 
al principio de mínima intervención. 

Entre tales principios destaca el de legalidad o uratio  democrático^ 
en virtud del cual es el poder legislativo el que debe fijar los límites 
de la actividad sancionadora de la Administración Y el de ti~icidad, -. -- 

manifestación en este ámbito del de seguidad jurídica, j d o  a los 
de  resu unción de inocencia información. defensa. resmnsabilidad, Pro- 
&kionalidad. interdicción de la analogiá, etc. 

Todos ellos se consideran básicos al derivar de la Canstituci6n 
y garantizar a los administrados un tratamiento común ante las A W -  
nistraciones Públicas. mientras m e  el establecimiento de los proce- 
dimientos materiales concretos es cuestión que afecta a cada Admi- 
nistración PiibliCa en el ejercicio de sus competencias. 

15 , 
i 

El tituló X, i ~ e  la responsabilidad de las Administraciones Públicas 
y de sus Autmdades y demás personal a su servicio», incorpora 
regulación de-a materia estrechamente unida a la actuación adm- 
nistrativa y que constituye, junto al principio de legalidad, uno de 10s 
grandes soportes del sistema Se hace así realidad la previsión contenida 
en el artículo 149.1.188de la Constitución sobre el establecimiento 
de un «sistema de responsabilidad de todas las Administraciones 
Públicas??. . - 

En lo que a.la responsabilidad patrimonial se refiere, el proyecto 
da respuesta al pronunciamiento constitucional de indemnización de 
todas las lesiones aue los  articulares sufran en sus bienes y derechos 
como consecuencia del fiticionamiento de los servicios phblicos, de 
acuerdo con las valoraciones   re dominantes en el mercado, establ~ 
ciendó además la posibilidad de que hasta un determinado límite 
hacerse efectiva en el plazo de treinta días, siempre que la valor?Clon 
del daño y la relacibn de causalidad entre la lesión y el funcionamiento 
normai o anormal del servicio público sean inequívocos. 

Título preliminar 

Del ámbito de aplicación y principios generales 

Artículo l. Objeto de la Lxy. 

La presente Ley establece y regula la bases del régimen jWi.O* 
el procedimiento administrativo c,otnún y el sistema de responsabilidad 
de las Administraciones Príblicas. siendo aplicable a todas eUas' 
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1. Se ermcndc a b efectos-& es~a Ley por R e - e s  

sex objeto de Ir, Conferencia sectorial. La convo~toria se hará con 
antciacion diciente y se acompañará del orden del dia y. en su caso. 
la docummtacíb precisa para la ?npanciOn previa de la Conferencia. 

3. 'Los acuerdos que se adopten en tma Conferencia sectorial irán 
MOS por el W s t r o  o M* competentes y por los titu!ares 

a) L9 Administración General del Esta&. I de los óxgaiilos de gobierno correspondientes de las Cornuridades .4utó- 

b) Las AdminisUaciones de Ias Cm- Autbomas. nomas. En su --aso, estos &cuerdos podrán formaliLarse bajo la deno- 
minoción de convenio de Conferencia sectoiial. 

C) L a S & M a d e s u u e i n t e g r a n i a ~ i ó ~ E o c a l  

2. Las Eatidaks de Derecho Público con pefwnaiidao juríbíca 
p p m  vincuMas o dependientes de malqííera de ias . 4d~s t rac iones  
PuMícas tendrán asimismo la considaación de A d m i n ~ ~ o n  Pubiica. 
Estas E~tkbxk sujetara su actividad a ia presente Ley cuando e m  
p o i i e s  adminístratrvas. sometiendose en el rerlo ae su actn~dad 
a lo que dispongan sus rmmas dc cteaabn. 

Articulo 3. Principios ~ Z F  rrnies 

!. Las Admínist1m50nes P u b 3 ~ a s  fwcn con objetimiad 1- mte- 
rbjes g e n e d a  g, actuan de acuerdo con 1~s  pnnaptos de efjcacra, 
jerarqú:? der;cenmalbcion. desconcentracmn j cmdtnacicn, con 
wrmerimrento pkno a la Constitucim, a h Le) y al Derecho. 

2. Las AdmimstracKrnes Publica% en sus rekxones se rigen por 
ef principio & coopenc-~on. y en slt actuaclon pi>r ros cntenos de 
efiaencia y semcm a los ciudadancñ. 

3 Bajo la diseccibn del Gobierno de la Nac~ón d- !os 6rI;anas 
de gobierno de las Corntmidades Autoram y ae los correspondientes 
de ias Enudades que mtegran la Admin&raf:bn Lciczl. ;a actuacion 
de ia .&dmYustraaOif P u b k  respcctwa se desam)Un parta alcanzar 
tus objetJVos que estabken ias leyes y el resto del orrlenamirnto jwidico. 

4 Cida un8 de Iaz AdmLnr-ciones Puhtxcas asma para el cum- 
pimuenui de sus fines con pew&&d jmdrca mica 

De lis AdariaSstracio~ies Púbiicas p sus refacmnes 

1. h s  A ~ s t W ; . o n ~ -  Pitbtícas, er, ef desarrcllo de si: acci>~dad 
y en wts rekianes recipmcas deberán: 

a) Respetar el ejercrcio legrtimo por las &.a Admuústrxiorxs 
de fompetenciaí. 

b) Ponderar, en el ejercicio de €as aspzten\'ias propias. fa tota- 
lidad de Eos intmses públicos inplicados y, en wcreto,  aquellos cula 
gesáon esté encomendada a las ctras A-acionts. 

c> F í ~ r . z  a fas otras -4dmhSn~iones la L + M n  que p 
cisen &re la &+dad q ~ e  disasoDen en el e)ercicio de sus jn-opiss 
i-ompete- 

d) Prestar.cne1~bitoprupio.iacooperacltrnyas~activas 
que otras .a&mh&mcbm pudieran recabar para d efi1-82 ejercko 
deatscumpm&s 

2. .A &&%os de lo dispuesto en k: =:ktras c) y d) del zpartado 
m*. ks Amninistrac#nes R i t r ' ~  :-A&¡ k3litttar wantfn datm, 
ck?cmnmp o medias prthto* se %úka a r&pom%n dzi &:e 
ai quw S QnJa L sdícituct Podgn tambiw &atar asistcnM pata 
kejexibndcnis-* 

3. L a a m t e n c í a ~ s r > l o ~ n e g m s e a i a n - O e i E n t e d e l  
qmsesOiiñtaoo&fac~paraprrstarbocuandadehacerlo. 
awara M m -ve a J L ~ S  O 3f cuxykniento de sus E.= "=&-E&&""" " "m""" 

ala 
4. L a ~ ~ d e l F , r ~ a d q a a S & & s C ~ ~ ~ , ~  

. 4 u t ~ y l a s ~ ~ - 1 0 ~ h ~ ~ ~ j e b c  
*-Y - para%quelfasejec&mcs&susactosqiie 
hayandereati2anefneradtsustffpertivosámbitos&comperencias 

Artícuio 6. Convenim de colaboración 

1. El Cnbierno de la Nacibn J- los órganos de Gobierno de las 
Coniuni8adcs Autón~nas @rán cekbrar convenios de wiabomci@n 
eni* si en e¡ ámbito de sus mpeai-s competencias. 

2. Las instrumentas d~e formabzación de los Conveniris deberán 
espeó;fiw., c a d o  asi proceda: 

a) Los Grgar~os que celebran el convenio y la capacidali jurídica 
ccn b que &a cada una de !as partes. 

b) La competencia que ejerce cada Administracibn. 
c j  Su f~mnciacihn. 
dj  Las actuacicnes que se acuerde desamoliar para su cum- 

plimiento. 
e) La necesidad o no de sstabiecer una orpnizacion para sd 

gestión 
f? El plazo de '&encia. lo que no impedirá sri pi<iiíogt si as: 

b acuerdan h s  partes firmantes de1 conve-ttnio. 
g )  La e?ainció:i pcr czfi~a distinta a la prevista en el apaeadú 

an:erior. asi coma la forma de termirru las acwacinncs en cuno para 
el supuesto de e.xtinción. 

3 Cuando se cree m órgano &o de le7planc:a y control. es?: 
resohra tos problemas c!e úiterprefx?6n ; sümp!m~en:o que poed;t? 
plantase respecto de los convenics de colaborarion. 

1. Cuando la gestiCIn del convenio haga neczcariu mar una orga- 
nizaciin común, es% po&a adoptar la fornia de ccasorcio doeds 
de personalidad jurídica 

2 .  Los Estaratos de: consorc$o derermLmr-a los fines del mismo, 
asi como las pan;.cularidades de¡ r&&nen orgánico. funcional v 
financiero. 

3. Los 6rgnos de decisíoa eJur;in integradm por representarres 
de t& los Entidades corisorciadas en la pmprción que se fije en 
los Esta-% :wpectivas. 

4. ya-a ia gestión Ur: ií.~ %r;<ecíí qur rr !-r r n : - ~ 2 ~ ~ 5 e r :  yc'_rLn 
u t u ~  -adquiera de las íorn~as prevista en la !e&slacinn aphcabls 
a tas .4dministracianes c o t i s o i ~ i a ~ .  

 culo 8. E&cro~ de los convenios. 

1. Los convenios 6c Conferencia stctoriai y los wnvenios de c ~ l a -  
boración en ningún caso suponen la renuncia a las csmgctencias propias 
de las Administraciones interiinientes. 

2. Los coiivenios de Conferencia sectoral y los co~venios de cola- 
boración celebmbs obligsh a las Administraciones Ultervinientes des- 
de eI momento de ni firma, salvo que en ellos se establezca .?Fa ce:  . 

Tanta los convenios de Conferencia sectcfrial como las c~nveni. .s 
de colaboración serán comuaicados ai Senado. 

Ambos tipos de convenios deberán pubticase en 51 <Er>Ictir W z i d  
del f3do* y eti el aDiauio Oficialb de la Com3vnidad Autónom~ 
respectiva. 

3. L3S cuestiones Iitigk3sas we pledan stlrgir ea w i?titeqxe!aciOii 
y aunpLifiier>to, sin psjuicio de lo previsto en e3 arcicuio 5.7, ser52 
de ~<u?tr~imien*- y competencia de1 Orden fUris3iccional de !o Co-- 
tenciw.c+Admin%tr%tivo y, en r z ~  rsx'. de la corr.ptencia dr! lahiirpi 
c o - c a .  

LíLS rekcionw entre lo Admmistncih Gereral de¡ Fs?,\dn a id 
Admininracl6n de la Co~unidad .4utónoma con la% EntíC;Ld~i qse 
integran la Admtnistract6n L o d .  se par ia twshc.hn Saiicd 
en materia de Rkghen Locai, qiicándusr suptetoriamentr lo disp¿ie;to 
en el presente Ti. 

Articofo5. ~ n c i a s ~ e 5 .  - 1 W i  l .  Comimic;zimtm u las Comunidades E ~ w p f i ~ ~ .  

O-& en v&& de ~113. ob2gsaon derívaea de i m x < ~ ~  &e 
fomumdatks J 3 r z . m ~ ~ ~  o de kx a-ros de sus Inst.:~-'onec. sc-. 

pm5s k commacion a es&s & drspo~Ic:~~11cs de C3fac:er grnrrd. 
9i9YocfOS & -S, O CXZUQXZ 6- mí~nn;iciar, 

aiyo en* res&e ot&p& por knperati'r13 del Or&r&vxcr~ lurrS:w 
Coi~'n%ario. ia Ad?~msm&~ Pribfica Oí>-~te ~ i o c e r t , ~  e 
su rr- en ef 3tazB & qzince &as d &m cmp&rnrr de Ija 

' ' ' 
'h GIzr4 &f F d o  ~ a + a  rc&zar fa u-mesrx:írn, a 

d#:5asxm&a&ms 
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1. La competencra es menuncizb!e y se cgicerá preasarncnte por 
tos organos adnllrussatwos que la kngan atnhi.ia cowo p r o p z  salva 
:os casos de Oekgacion o awcacion. c m &  se efecrden en ios ternmos 
pm%dos ea ésta u otras ieyes. 

ta enamienda de gsgrszión. :a deh=gac;.on de Ema y !a srrp!ericra 
nc s t i m n  a i t e r m o ~  de la trui!an&d de la co~npetencla. aunqie 
si de fos eieneatos dttemitnrurtes de su c2~rcrcio q.~t en coda caso 
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se pirczert. 
2. La titt?iaridad y =el s~erc iao  de !zs cornpertn-:ras  bud das :t 

tos amos adminí%ía~vos podran se; desconcerrfradas er, otros ,%rdr- 
qrrmente dqxndirnres de a ~ u e 8 0 s  en 8% t e r n o s  > con I.is requlsito~ 
qüe pfevean h pwplaz n m s  de atnkcion de mrnFteíio-as. 

3. Si dgm3 dispaicion atrrk:;e conpetencta a zns Adnnisrm- 
ct,% sin zspzcxfkz e: wjpno que debe ejexerta x entenuera qile 
13 facllP:dd de k m  y resoiver !os expedienta w ~ e s p o l i d e  a 10s 
brgznos mf&res competentes por razon de la matens y acl temrono, 
u. de tanos de stoj & PJpenOi JelZarq1A4Xl comrtn. 

Tztalo If 
las de las D-L:;,- W I L P G I U ~ C J  I .Uui,-ZS 

Caplpjtnfo 1 

Printipios generales y competencia 

A_rtculo 1 1 .  Creacii;n de órganor adrninistrurñ-.~~~. 

1. correspclnde a %da ~ d m ~ ~ i ó ~  f i b ~ ~  d e w t a r ,  en su 
propio ánibiso coinyte*cial. las unidades adniinistmtivas que co~fi-  
g m  ¡os orguios admmtmativos propios de ias esyeciaiidades derii-aaoS 

5.  En cads -&dwiimrm -fa se pojra zardi% la detegacion 
de; ejcckio de a m p t e n c i m  ambuidas a sus 6-x administrativos 
zn caos árgana ra s e a n ~ ~ ~ n t e  dependienrss, cuando 
existan c5rambai de m i d e  tenia.  ecwn&Bica sockd. i iXidi~ O 

gzción a sus órganos adrr.inistrativos dspendientes. cuando circuns- 
tancías de indole técnica, economica, social. juridica o te~%to~-ial Io 
hagan conveniente. 

En los supuestos de de!eg~cibn de cor!ipetencias en Organos ~o 
jerárquicamente dependientes. el cap-ximiento de un asunto podrii 
=r avccado i inimeriLe por el Orgmo delegante. 

2. En todo caso, !a avocacion se realizará mediante acuerdo moti- 
vado que deberá ser notificado a tos interesados en el pracedimicnto, 
si los hcbiere, con anterioridad a la resoiución final que se dicte. 

Con- e1 acuerdo de avocación no cabrá recurso. aUnque podra 
"pusa-.'se en el rec~rso que, en su caso. se interponga contra !.t 

resofuGón proceduniento. 

t e m t d  qlp b h a g ~ 1  conveniente. 
2 En Rmgun crasa podrh sa obw de dekgaccan las cornpe- 

tenriasreativasa- 

a) Los asuntos que se ~~ a relaciones o n  h Jefatura del 
Estxb.  PreudrnCa del de !a Nacion, Cortes Generales, Pie- 

Se su organización. -4rticulo 15. Encomienda de gesrión. 
2. La creación de cuñ14wier órgano administrativo exigirá el c m -  1.  La iealizacion de a~zvidades de carácter materi~f, tEc3isc c 

piimiento de [,os sigcientes xquisiror: de servicios de la competencia dc: los órganos idministrativos c de 
a) i ) e t e m & n  de g~ fama de iptegracicjn en la .4dm$s'~zcion derecho p ú b l i ~  podrá ser enco~~irnuada ii otrnx c r l ? -  

Publica ;le que se trate y su deperrf encia jerL@~~t de la misma o de disti~rz .A-.lziú~ls~rac~on. por razones 
b) DetJmitaciQn de sus funciones y competencias. de eficacia o cuando so S: pisean tos medios técnicos idbnem para 
C )  Dotación de tos créditos necesarios p x a  su puesta en marcha 

y funcimimiiwtcl 2. b encomienda ~lt  gestj@n no sujmne cesión de titu!aridad dz 
la omp-tencia ni de las elementos sustantivos de su ejercicio. siendo 

3- N o  & c m  nuevos 6-m Qw StlpoWPn du~Gcacian i r e s p n ~ , , ~ i d d  &Cef brgano o Entidad encomendante dictar ctiantos 

s;* & ?os C-j de Gobxzno Le las Comunidades &abr.om .- Leg&&vas de I a s  Cmm&&s A u t b n m i  

de Otros exícten?es si 21 ni.sm0 tiel'Up3 nC Se S ~ p ñ r r i ~  0 r ~ t r i ? g e  
debi&men?e :a zi ; ie tencia  de &os. 

.&icitk, f 2. Compennc:a. 

- bg La &&m Cc dijpOn&nes de cametcr ge~?erai. 
C) La ~r~~!tiGszi <e r- 105 oqpziix admúrislrativcs qrte 

i--_n &taet' actos &jeto de ~ecm- 

6) Las ,'1~-tertts es & se ii- norma con rango 
dehy.  

3. ¡.SS de-32~ & CGrn@rZ-& Y YI PS&CX¡ detrC&3 @a- = d r&'.em Ok& del Esradoz, en ei de fa i hmmdd 
~ i f f r a o a i d & h A r n i n a a ~ l a A d r r ~ a q r i - ~ ~ ~  
c: &fpia dz&a2r+- y ek Zlniito t9rrtimal de wmpe2maa de e. 

4 Easrcro<irroocr .y=aadop=mIán= ~-~ est~ circilrstaacia y se casxkrz 

harol 

. ~ ~ - p f e c e p t i v t , a a r c a ~ r m s m q  
6. f a ~ ~ m & e n ~ ~ m ~ e E ~  

w QtE h b3-a cededa- 
3. ~ ~ d t ~ 3 t n b i j d a s a ~ ~  

arJ-23 

a,ctos o resc>iucioíies de -fter jundico den soporte o en 
se integre la ccrncizta actividaa material objeto de encomienda. 

3. La esncomienda de gcs%ón entre órganos adn~inistrativtivos o Ent!- 
&des de derzcho wbtico wnenecientes a fa misma Administracior. 
debera form2ltzarse en los tirminos que establezca su nomab\a prcrrta 
y, en su defecto. por acuerdo expreso de los orgarios o Entrdaves 
m,l:cnuilr-nres En todo wo el mstrumenro de hi-ir~atizsclon de Id 
enamlenaa de gesrton y su resoiucion debera ser pubiicado. para su 
e!?czcta en et B m o  ofirial correspond~ente. 

Cada Admf,rn.~aon p d r a  regular los qu is l tos  necrsa-os p x a  
!a raijdez de m!- arterdcrs que uiclwran. al m e n a  expresa ;Iienc,of 
de i~ sctzcdad ,r mzwdades a las que aficten, el pia7c de vtgezcia 
y la naturaleza y aicüncc de 12 gestion encomendada 

4 Cuando ta encomienda de gesaon se &ce es:re n ~ a n o s  ) 

Entidades de dtstrntas Administmones se formakzara ned~ante  firma 
dei correspondiente conienm en= eHas, salvo en el s u p e a c  de la 
gemon o r d m ~ n a  de 19s semcios de las Comunidades Aulmonias por 
irts Dtpuraclones Provxnciafes o en su caso Cabildos o Conse~cs rírw!rrer. 
que se rrgrra por fa teg~slac~ón de Regmen LOCA 

5 Et r e m e n  ~ m d r c o  de la ericomenda de gestion que se r t ' p ~ ! ~  
en este arttcu!o no se= de api~cacion cuando la realiutcicn de !¿S 
actir,dades enumeradas en el apartado pnmem haya de recaer s,+ie 
personas rtsizas o ymSxcas s u j e b  a iitieí?iu +;-.e Jv, Z ; U ~ ? Z ? ~ C Z Z  sr.! -.n- 
ces, en !o que proceda a ¡a legsslac~on correspondiente dc conrGtcs 
úei Esucio. sm q w  puedan encomendarse a personas o E r ~ ~ J a d s s  de 
esa riatudera ac8r:dades que. segun Ia !egslaclon ngcnte. h3rran de 
real- con s~gecion ai derecho adrx~tistrativo 

1. h s  ~ r e s  de ¡os Órganos a d m h i s t r a t i ~ ~  podrm. e materia 
de propia competenc%. deiegar la f m a  de sus resc>lt; iones y aaos  
achmmb* a los titulates de los organos o ddacies adrniniarrii?i:m 
que de ellos dependan, denuo de los Limites seriaiados en el anicu- 
lo 13. 

2. La delepcion de f m a  no akerará la competencia del oqam 
delegante y para su bai idez no será necewia su publicanon. 

3. En las resoiuaonrs y actos F e  se firmen por detegacion se 
tiará w . s t a ~  h autor&& de procwtencia 

4. No cabr$t ¡a dsiee;ición de f m a  en ias resohrcionw de caracter 
~ i o ~ o r .  

i .  LQS titu;aFes de los órganos admbktmtivos podran ser suplidos 
Wnpí&xnte en los -05 de -te. ausencia o enfermedad 

designe e1 -O can-& pafa el nombramiento de 

9 no se kI supknte. ia lapetmcia del (rrg-o a d m i u v o  
s c ~ p o r q u i e n d e s g a e ~ ó r g a m , o b m m t s t r a  

- .  
bvo inmediato de 

S- dspciada 
2. La saphcia no im- ak rac ih  de la competencia. 

J. 0:- en ef ejercícm de sus competencias 
sramas agiffaran su adiwbd en sus reiacíonrS con otros oraanos de - -  f a ~ o & o t r a s ~ a l o s p r ú l c i p i o s ~ & e n  - 
et~Ulo4 .1&~~.y lacoordinaráacmtaquepudteracorres -  
pornfer a es ta .  padiendo rccabar para elk, la iniormr#i~on 
qrrcprccPscn 
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todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 
5. Quienes acrediten la titularidad de un interks legitimo podrán 

dirigirse al Secretario de un órgano colegiado para que les sea expedida 
certificación de sus acuerdos. 

Arüculo 27. Actas. 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará 
acta por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, 
el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo 
en que se ha celebrado. los puntos principales de las deliberaciones, 
así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

2. .En el acta figurani, a solicitud de los respectivos miembros 
del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado. su abstención y 
los motivos que la justifiquen O el'sentido de su voto favorable. Asi- 
mismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción 
integra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, 
o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 
uniéndose copia a la misma. * 

3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán 
formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho 
horas. aue se incorporadi al texto aprobado. 

4.. '~uando lo&embros del 6-0 voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse 
de los acuerdos. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato suw- 
rior si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, el Superior 
podrá acordar su sustitución acto seguido. 

4. Si e1,recusado niega la causa de recusación. el superior resolverh 
en el plazo de tres dias, previos los informes y comprobaciones que 
considere oporhmos. 

S. Contra las resolucianes adoptadas en esta materia no cabrh 
recuso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al inter- 
poner el recurso que proce$a contra el acto que termine el pro- 
cedimiento. 

De los interesados 

Articulo 30. Capacidad de obrar. 

Tendrán capacidad de %brar ante las Admhkstraciones Públicas, 
además de las personas que la ostenten con arreglo a las normas civiies, 
los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus 
derechos e intereses cuya actuacióii esté permitida por el ordenamiento 
jurídicuadministrativo sin la asistencia de la persona que ejerza la 
patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores 
incapacitados. cuando la extensión de la incapacitación afe* al ejercicio 
y defensa de los derechos o intereses de que se trate. 

5. Las actas se aprobad en la misma o en la siguiente sesión, mculo 31. Concepto de I pudiendo no obstante emitir el Secretario ~ e r ~ c a c i b n  sobre los acuer- 
dos especificas que se hayan adoptado. sin pejuicio de fa ulterior Se interesados en el a*tratiYo: 
avrobacibn del acta. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con ante- 
rioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal 
circunstancia. 

Capítulo 111 

Abstención y recusación I 

Artículo 28. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número 
siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento 
y lo comunicarh a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interks personal en el asunto de que se trate o en otro 
en cuya resolución pudera influir la de aquél; ser administrador de 
sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado 
o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, 
con los administradores de entidades o sociedades interesadas y tanibién 
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan 
en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de 
las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. 

e) Tener relaciún de servicio con persona natural o jurídica inte- 
resada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos Últimos 
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier círcuns- 
tiricia o lugar. 

3. La a~-tuacidn de autoridades y personal al servicio de las Admi- 
nistraciones fiblicas en los que concurran motivos de abstención no 
implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan 
intervenido. 

4. Los órganos superiores ordenar a las personas en quienes 
se de a l m a  de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda 
interven<ión en ei expediente. 

S. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a 
responsabilidad. 

Articulo 29. Renls~ción. 

1. En los casos previstos en el artículo ant'erior podsá promoverse 
recusación uor los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del p r d e n t o .  

2. La recusaciípn se planteará por escrito en d que se expresará 
la causa o causas en que sé funda. 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o &tereses 
legitima individuales o colectivos. 

b) Los que. sin haber iniciado el p~ocedimiento, tengaq derechos 
que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se 
adopte. 

c) Aquéllos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, 
puedan resultar afectados por resolución y se personep en el pro- 
cedimiento en tanto no haya recaido resolución definitiva 

2. r as asociaciones y organizaciones representativas de intereses 
económicos y sociales, serán tituiares de intereses legítimos colectivos 
en los términos que la Ley reconozca. 

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación 
jurídica transmisible, el derechohabiente sucederá en tal condición cual- 
quiera que sea el estado del procedimiento. 

Articulo 32. Representación. 

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio 
de representante, entendiéndose con éste las actuaciones adminktmtivas. 
salvo manifestación expresa en contra del interesado. , 

2. .Cualquier persona con capacidad de obrar podrá actuar en 
representación de otra ante las Adminsitraciones Públicas. 

3. Para formular solicitudes. entablar recursos, desistir de acciones 
Y renunciar a derechos en nombre de otra Dersona. deberá acreditarse 
la representación por cualquier medio válido en derecho que deje cons- 
tancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal 
del interesado. Para los actos y gestiones de mero ikhnite se piesumirA 
aquella representación. 

4. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impc- 
dirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que 
se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez 
días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un 
plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran. 

Articulo 33. Pfuralidad de interesados. 

Cuando en una solicitud, escrito o comunicacibn figuren varios 
interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el repre- 
sentante o el interesado que expresamente hayan señalado. y, en su 
defecto, con el que figure en primer ttrmino. 

Articulo 34. Identz~cacijn de interesados. 

Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido 
publicidad en forma legd, se advierte la existencia de personas que 
sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos cuya iden- 
titicación resulte del expediente y que puedan resultar afectados Por 
la resolucion pue se dicte. se wmunicaii a dichas personas la tramitación 
del procedimiento. 
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Articulo 35. Derechos de los eiudadan?s. 

Los ciudadano& en sus relaciones con las AdmMauaciones Piblicas. 
tienen los =mentes demhw: 

a) A wnoca. en cuaiquicr momento. el & de la tramiración 
de los pro+hientos  m Los que tenpan la Mndic16n de inIcrcaadw. 
v obtener cooiar de documentos w n m d o s  en ellos. 

b) A icienü~car a las autoridades y al p ~ n a l  al servicio las 
AdminisVaciones Riblicas bajo niya rcspansaalidad se vamiten los 
omccdunientos. 

C) A o & u  wpiQ sellada de 10. documentos que prexnten, apor- 
tándola junto w n  loa otiginnies. asl wmo a la devolucitm de tstos, 
salvo cuando lor onsllialu deban obrar en el procedimiento. 

di A utili2ar las lennuar oficiala en el territorio de su Comunidad 
Autónoma, de acuerdo &n lo prniisto en esta Ley y en d rmo del 
Ordenemiento Juddico. 

e) A formular alegaciones y a aportar documentos en d q u i e r  
fase del procodlminito anterior al asmite de audiencia que debcrAn 
ser tenidos en cuenta por el 6 m o  comgctente al rrdactar la pmpumta 
de nsoluci6n. 
0 A no pnscntar documentos no exigidos por las nomas apli- 

cables al procodiMento de que se tratc. o que ya se encuentra en 
poder de la A d m i n i d 6 n  -m. 

p) A obtniu infomaa6n y nienfaci6n accm de loa requisitos 
juridicos o ttcniws que las disposicionca vigentes impongan a los prc- 
ycctos. actuaciones o solicinides q w  se p m p o m  malizar. 

h) Al acceso a los ~ s t r o a  y IVE~~VOS de las Adminislranones 
Ptibticas en los thMnos previstos en la ConstiNci6n y en tsta u otras 
Leycs. 

i) A sor tratados con respeto y deferencia.por las autoridades 
y funcionario& que habrh de f,acüitarlcs el ejercicio de sus derechos 
y el nimplitnimto de sus obligacionca. 

j) A e* las respndilidadw de las Administraciones Ptiblicas 
y del pcnonal a su s t ~ c i o .  cuando asi wrro~ponda, Ieplmfittc. 

k) Cualesqulcra otros que les rcu>nozcan la Constinic16n y las 
Leyes. 

Articulo 36. Lcnma de lospmedImlentos. 

1. La lengua de l a  pnxxdimlento. tramitados por la AdmFs- 
trad6n Cieneral del Estado smú el castellano. No obsfante lo antcnor. 
los internados que se didJan a Los 6 m o s  de la Administraci6n General 
del Estado wn xdc en el territorio de una Comunidad Autdnoma 
podrhú uti~lrnr tambihi ia knpuo quc sca Wncial en eiia 

En esto caso. el ~ m t o  se Vamitars en la Lengua elegida 
por el interuado. Si w n d e r a n w i m  i n t u e d o s  en el procedimiento. 
y u$tiera di cin en cuanto a la lengua, el pmcullmiento w 

o. II bien los documentos n testimonios que requie- -en= 
ran los interesados se o x p d r b  en la lengua elegida por los misma. 

2. En los mxdhientos tramitados por las Adminimaciones de 
las ~omunid& Autdnonm y 'da lar Entidades Locales, el uso de 
la le- se ajusta& a lo prnisto ni la Icgislaci6n autonómica 
comapondiente. 

En d q u l u  coso. dcbmh traducirse al castellsno !os documentos 
que deban suRtr efectos fuera del territono de la Comunidad Autdnoma 
y loa diripidoa a los interosidoa que asi lo soticiten expresamente. 

3 Loa @entes o las partes de los mismos redactados en una 
le- cwticial distinta dcl castellano. cuando vayan a srink efectos 
hiera del territorio de la Comunidad Autónoma d e b e h  ser traducidos 
al castellano por la Adminisvación Ptihlica insuuctora. 

Articulo 37. Derecho de acceso o Archivos y Registros. 

3. El a n o  a loa dc!cumenm de, mrkier namioaüvo que sin 
incltllr otros da@ tes a la inbmidad de las personas f w  
en los proc-Twción d d  derecho, salvo los de cariicier 
sanciomdor o disciphmb, y qua en wnsideraci6n a su contenido. 
puedan ha- valer para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 
po$rh scr ejercido, a&& de por sus titulares, portmcros que acrediten 
un uita*i 1ellitimo Y diroc<o. 

4. El eiercicio de los derechos aue estibkien los auartados ante- -~ ~. ~~ ~ 

riom padrs. ser denegado &do &ezcan razones d i  interbs públi- 
w. por intenses de 1CICem rnaS d i o s  de protección o cuando asi 
lo diaponsa una Ley. debbndo. en estw casos. el órgano competente 
dictar rcmluci6n motivada 

5. El d-bo &acceso nopadrs. scr qmido  respccfo a los siguien- 
tes expedientes: 

a) Los rfic wntengan información sobre las acniacioncs del 
Gobimo del sudo o de las Comunidades Autónomas. en cl ejercicio 
de nu compcvncias consnmcionalcs no sujctns a Derecho Adm- 
nistralivo. 

b) La que wntengan iniomianbn sobre la Defensa Nacional o 
la Seguridad del Estado. 

cl Los uamitsdos oam la ioveotinación de los delitos cuando vudie- 
ra pone& en pckgo la protecci6ide los derechos Y l~benades de 
t e r c m  o las necesidades de las inmfippdones que se esltn rraluando 

d) LOJ mIaUYo9 a las malenas D m t c m h  w r  d wcmo comercial . - .  
o indwt&. 

e) Loo relativos a actuaciones ~ s t r a t i v a s  derivadas de la poli- 
tica m o n d a  

6. Se regirán por sus disposiciones eswoficas: 
a) El acceso a lw archivos sometidos a la nomativa sobre materias 

clasincadas. 
b) El acceso a dmumentos Y e x d e n t e s  m e  contengan datos -~ 

d&os pcnonaln de lo,pacienkz ' 

C) Loa BIC~IWS regUi?dos por La Lopslui6n del regunen electordl. 
d) Los archivm auc p w a n  a rmes exclusivamente eswdisitcui den- -.. ~~ 

m> d;~ h b i t o  de la Rin~iOñ & + i c a  pliblim 
e El Reginro Civil y el kg~stro Ceníral de Penados Y Rebelde~ 

y los registros de &ctn publico cuyo wo en6 regulido por un3 
Ley. 
0 El acceso a los documentos obranfcs en los archivos de la? 

Administraciones PLiblicas por parte de las pcmnss que ostenten la 
wndición de Diputado de las Cortes Onicrales Senador. miembro 
de una Asamblea legislativa de Comunidad Aut6noma o de una Cor- 
poraci6n Local. 

El La wnsulta de fondos documentales existentes en los Archivos 
Hisi6ricos. 

7. El dcncbo de acceso será ejenido por lor particulares de forma 
que no se vea afectada la eficacia del &ndonamiento de l a  servicios 
pi~blicw debiéndose, a tal fui, fonnular pticitm indmdualizada de los 
documentos que se de% ~nsuItar ,  6h quc qucp4 Av0 para su con- 
sideraci6n con && potestativo. fomiulp solicilud gcn&rica, sobre 
uns materia o conjunto de maienas. No wnda los soüciwntes 
scan hwstigsdons que acrediten un i n l a b  histdrico, cientifico o cul- 
eral relevante. x pode autorizar el a c w  directo de aquCUos a !s 
wnsulta de los upcdientes, siempre que quede garantizada debidamente 
la intimidad de las pcnonas. 

8. El derecho de acceso wniioWS el de obtener copias o cer- 
tificados de l a  documentos cuyo examen ata autorizado por la Admi- 
nirVaci6n. orevio oano. en su caso. de las exacciones Que Se hallen ~~~~ ~ ~ - ~ ~ .  
legalmente ;&bl&das.. 

9. Será objeto de pcri6dica publicad$n la relaci6n de los docu- 
mentos obrantes en poder de las AdminMDciona Ptiblicas sujetos 
a un rtgimen de especial publicidad por OTcftar a la colectividad en 
su wnjunto y cuantw otros puedan ser objeto de consulta por los 
paniculares. 

LO. SerAn objeto de publicaci6n real11~ lar hsmcciones y res- 
puestas a consultas planteadas por los WRinilara n otros brganos 
administrativa auc comwnen una intaDrctaci6n del derecho vositivo 
o d c & ~ ~ ~ ~ c c d & e n t o s ~ ~ e n t e s  a e f d  de quo puedan ser alegadas 
par los particulares en sus relaciones w n  la A@sitracibn. 

los &e no pueda d e n b e  efecto sustantivo alguno. 

1. Los dudada1100 timen daecho a acceder a los regimos y a 
los donimento. que, fonnando e de un expediente. obren en los 
archivos ad-tima. CwdZ que sea la forma de expresión, 
d f s .  sonora o en irnipon o el tipo de sopone material en que nguren, 
siempre que Uln cxpdentn  wmspondan a procedimientos termi- 
nados en la fshP de la mtic$ud. 

2. El acceso a los documentos que contengan datos referentes 
a la i n W  de la, p ~ o n a a  eaúuA m e d o  a Cstas. que, m el 
supuesio de obsoivar que tales datos fipinui incompletos o inwaos,  
podrsn axi& que wn rrcliflcdos o wmpletados, splvo que figuBn 
en aicpcdienfcs caducados por el wnwurm del tiempo. ~ n f o m e  a 
los o h s  mPximos auc determinen los diferentes nmdimientos. de 

( toda anotüci6n que decnicn 

Articulo 38. Regisrros. 

1. La 6 m o s  admiuisfnitiva Ucrarln Un general en el 
que se harb el cmpondiente asiento do <Mlo o comunicación 
que sca y t a d o  o que se nciba en cu@ <inidid admiriistra.va 
propia. ambiCn se a n o W  en, el mismo. Ir sdkh de los escntos 
y comunicaciones oficiale? d i d a s  i 6- o ,Particulares. 

2. Los tnsanos admi~siratlvos podrPIl *en Lu unidades admi- 
nistrativas wmspondiates de su P& otros re&tros 
w n  el hn de facilitar la ptesmtaci6n d e s o m u n i m c i o n e s .  
Dichos registros xrh auxiliares del m gairrrl al que wmunicarAn 

http://www.prosener.com/



40308 Viernes 2 7 2  

Los asientos re anota* respetando el orden temporal de recepción 
o silida de los escritos y comunicaciones; e indica& la fecha del 
dia de ia recepción o salida 

Concluido el &te de registro. los escritos Y comunicaciones se& 
cursados sin düación a sus destinatarios y a las unidades administrativas 
wmspondientes desde el registro que hubieran sido recibidas. 

3. Los registros generales asi como todos los registros que las 
Admisvacioncs Públicas establezcan para la recepción de escritos y 
comunicaciones de los pMimlares o de órganos administrativos, debe- 
&¡ instalarse en soporte infom8tico. 

El sistema garantizará la constancia. en cada asiento que se practique. 
de un número. epipdc expresivo de su nanueleza. fecha de entrada. 
fecha y hora de su presentacibn, identüicacion del interesadot 6mFo  
administrativo remitente. si procede. y p e m a  u órgano admuusVatlvo 
al que se cnvia, y. en su caso. referencia al wntenido del escnto o 
comunicación que se registra. 

Asimismo. el sistema g a r a n t d  la integración infom8tica en el 
registro general de Iss anotaciones efectuadas en 10s restantes registros 
del órgano administrativo. 

4. Las solicitudes. escritos y comunicaciones que los ciudadanos 
dirijan a los ómanos de Las AdminiaVacioncs Públicas podrán pre- 
sentarse: 

a) En los registros de los órganos administrativos a que sc W a n .  
b) En los rrgisVos de cualquier 61gano. adminsitrativo. que pn- 

tenezca a la Administración General del Estado. a la de cualquier 
'Administración de las Comunidades Autónomas. o a la de alsuna de 
las Entidades aue integran la Administración Lacal si, en este iiltimo 
caso, se hubie& susc& el oportuno Convenio. 

c) E= los oficinas dc Correos, en la forma quc reglamentarkmente 
se establezca. 

d) En las representaciones diplom8ticas u oficinas wnsularcs de 
España en el cxtrarUm. 

e) En cualauier otro aue establezcan las dismicioncs @entes. 
Mediante convenios de colaboracibn suscritos entn Lar Adminis. 

ractones Ribhcas. se cneblccsrAn sistemas de intercomunicacibn Y 
coordinación de r&mos que panndwn su compatibilidad infonn8tica 
y la vansmsibn tclemática de los agmlos. 

5 .  Cada AdministrPdOn WbUu estableccrh l a  dias y el horario 
en que deben pumanKer ibimos sur regisuoa gar¿ntUando el demcho 
<te los ciudadanos a la ~resenfncibn de documentos  misl lo en el 
artiailo 35. 

6. P o d h  h . a m  efecüw además de por o- medios. mediante 
gim poRal o telc&íiw. o mcdimtc trnnsfemcia da a la oficina 
poblica correspondiente, cualespulcra tributos que% que ratisfaccr 
en d mommto de la presentaoibn de solicitudes y esmitos a Las Admi- 
nistraciones Wblicas. 

7. ias Administraciones Wblicas 'dcbcdin hacer pblica Y ,pan-. 
tener acnializada una relacibn de las ofi+as d e  rrgisuo pmpias o 
concemdas, sus sistemas de aoccso y wmumcacibn, as como los hora- 
rios de funcionamiento. 

A n i ~ l o  39. Colaboración de los dudadonos. 

1. Los ciudadanos estan obligados a faaltar a la Adminimación 
infomes. inspecciones y oMs actos de investkacibn sólo en los casos 
orevistos m r  la Lev. 
. 2 LOS in&dos m un procuhmimto que conozca datos que 
pemutan idmuficar a otm mmrmdos que no hayan canparocid0 
cn t l  uenm el deber de pr ~ m m h e l o r  a la Adminirtranbn nauantc. 

Atticulo 40. Comparrrncio de los dudadanos 

Antculo 42. ObligaciOn de resolver 

l .  La Administración esta obligada a dictar resolución expresa 
sobre cuantas solicitudes se formulen w r  los interesados asi wmo 
en los proccdimienior micisdos de oficio cuvs fflstniccion ) rcsulucion 
afecte e los r>udadano\ o a cualquier mteresado 

E r m  ~xcenruado, de esta oblinacibn los orocedimicnios en Que 
se ~ r o d w c n  la'presrripcinn. la caduddad. la rrrhncta o el Jesisiimic"io 
en los ttminos prcnrtus en esta Ley. au como los relati\or al c)rrclcio 
de derecho, aue rolo deba r r  obieta de eomuniwcion Y aauellos cn 
los que se L y a  producido la hrdida sobrevenida di1 objeto del 
prwédirnjento. 

2. El plam mdximo para resolver las solicitudes que se formulen 
por los interesados sed el que resulte de l a M i a c i 6 n  del procedimiento 
aplicable en cada caso. Cuando la noma de procedimiento no $e 
plazos, el plazo marirno de resolución sed  de tres meses. 

Cuando el número de solicitudes formuladas impidan razonable- 
mente el cumplimiento de los plazos previstos en el procedimiento 
aolicable o el ulazo máximo de molución. el b m o  competente Para 
uinnur o, en &caro resolver las solintudu. podia proponer la arnpb- 
n6n de los plazos que porribhte la adopción de una rcsolucibn expresa 
al 6-0 comDetcnte DUa msohin o. en su caso. al o m n  JC&- 
quic&nte supinor. 

La ampliación de los plazos a que saTefiere este anlculo no pcdrá 
scr suqcrior al plazo inicialmente esmblccido en la tramitación del 
pmccduniento. 

Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos no 
cabrh rcctuso a lmo .  

3 Loo t i t u i m  de los oganos admuustrutivos que tengan la com- 
pelencia para resolver los proceduniuiws que se uamitrn y cl penond 
al servicio de las A d m m c l o n n  Públicas ouc tenna a su cama cf 
despacho de los asuntos, son responsables d&tos de que la obligaci6n 
de resoiuci6n expresa se haga efectiva m los plazos establecidos. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artiNio darA lugar a 
la uigcncia de responsabilidad d i s c i p ~  o. en su caso. sera causa 
de remoción del puesto de trabajo. 

m d o  43. Acros pnsunfos. 

l. No obstante lo previsto m el nrtinilo anterior. si venciese el 
plnzc de resolución. y el órgano competente no la hubiese dictado 
cxlntsamcnte. se producirsn los e f '  jwidicm que se establecen 
en ede nrticulo. 

El vencimiento del plazo de d u c i b n  no exime a Las Adminir- 
trnsioncs Públicas de la obligación de resolver. pero debe* abstenerse 
de hacerlo cuando se haya emitido la ccrühcación a que w refiere 
el Bnlculo 44. 

2. Cuando en los proccdrmientos iniciados en vinud de solicitudes 
formuladas por los interesados no haya recado resolucion en plazo. 
se p d h  enrcnder esurnadas aqutüui ui los siguienles supuesros: 

al Solicitudes de conccribn de IicensiDs Y autorLacioncs de ins- 
ialanón. traslado o ampliatibn & cmpeui o antros de trabqo. 

b) Solicitudes cuya estimación hsbüitprla d solicitante para cl cjcr. 
tino de derechos oreenstentes. salvo aw la estimoFión tunera como 
wnscnicncia'quc &- uansfic- al lofiRtMtt o á terceros facultades 
relativas al dominio piiblico o al s h a o  pablico, en cuyo caso se 
mtcndcrdn desestimadas. 

e) En todos los casos, lis soliciiwiea m ,  atya normativa de apli- 
cación no se establezca que qucdarln dcscattmide< si no recae Iesm 
IUdbn uprcsa 

3. Cuando en los procedmienta iniciados m vimid de solicitudes 
lamuladas por los uiteresados no haya d d o  resolución m plazo. 
se podrs atender desestimada la solicmid en l a  sisuienles supuestos: 

1. La c o m p m m d a  de los ciudadanos ante las oficinas piiblicas 
sólo smi digmorb cuando asi eslb prevtFto en una noma con m&?o 
de ley. 

2. En los casos m que pTOCOd. la campai-ccencia. la correspon- 
diente cifaci6n W constir e x p ~ e n t e  el lugar, fecha hora y objeto 
de la wmpaiwaicia, ul como los efectos de no atenderla 

3. Las Admhmuaciones Wblicas, a solicitud del interesado. le 
entre@& ccrtMcaci6n haciendo mafar la comparcancia 

+ 

Articulo 41. Responsabllldad de la mmifación. 

1. Los tihilares de las unidades adminimativas y el personal al 
servicio de las AdminisQaciones Wbücas que tuviesen a su -o la 
mluc ión  o el despacho de los asunto% scrLi mponsables dk&x 
de N tnmmdbn y adopta& las W d a s  opotNnas para remover 
los obstánila que Impidan. diúailtm o m s c n  el ejercido pleno 
de los d m h m  de los i n t a d o s  o el m p d o  a sus inia'cw Iqltmos, 
disponiendo lo mceado cviW y eliminar toda a n d d a d  en 
la hamitscih de praxd%tos. 

2. Loa interinsdos po6tán solicitar La eagcnch de era respon- 
sabilidad a La A d m i n ~ á i  Pública que comesponda. 

a) Pmcedhientos de ejsrcicio del dem5ho de petición del aRicu- 
lo 29 de la Consüluaón. 

b) RMluciái de re,cumoa a&hWahn.  Ello no obstante, cuan- 
do el mama se haya mtemuesto RO 11 de%sumcibn presunta 
de una solicitud por el u a n m  dd pluo, ae mtenderb estimado 
el mama si llegado d plam de mwbcdhi de &te el órgano admi- 
n i W v o  competente no dictax resolucih expma sobre el mismo. 

4. Cuando se trate de pmcedidmtos iniciados de oficio no sur  
ceptibles de producir actos favorabln paih dudadanos. se entende* 
caducados y se proceded a l  mchivo de ha acaiaaooes. a solicitud 
de wlquicr interesado o de oficio d pm& 6rgano competente 
para dictar la resolución, en el plaw F d t a  dW dssde el vencimiento 
del plazo en que debió ser dictado. m h Fasos.cn que cl 
pmccdimimta se hubiera papiüzedo por ami 1-k al mteresado. 
m los, -e se intemimpii-h el c4mpuio del p h  para resolver el 
pmwimumto. 

5. Cada Administración. para m9ior rmwcimimto de los ciuda- 
danos, podd publicar de acuerdo m el de anos presuntos 

la pmxdmmtos  en pnnsto m ia presente iq una M&"$" 
que la falta de mluc ión  @ua chIos ntimstonos y de 
aquellos en que los produce deses-. 
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Articulo 44. CemJ7ceaeiÓn de acrospmsunros 

EZjM las res~&bil i&~cs wmsmdientes. , 

5. Los pl- pan mtemnm rrnirnos admuiistrativa y conten- 
ci-adminsitraüvo r e s p ~ t o  de l a  astos prrsunm se Fonfaran a ParW 
dcl día siguiente a la recepción de la l a icac ión .  y si tata no fuese 
emitida en pl-. a partir del d a  &ente al de rmalización de dicho 
Pl;lZO. 
Articulo 45. Incorporación de medios rdcnieos. 

l. Las Adminisúaciones Piibticas hulrarbi i  el emoleo v eali- 
w i 6 n  de las itcnicss y medios elccobnicun' infumi8tica Y ieicmii~os. 
para el deuinollo de su actividad Y el ejcrckio dc nis competencias. 
con la, lhilscioncr aue a la utühm6n dc CS105 mcdios crtablccen 
la ConniNci6n y las Leyes. 

2 Cuando r a  wmpacible con los media teuiicos de que dls. 
p o m  las Admlnistmclones Riblicas. l a  ciudadana ndm relacie 
nami wn ellar i e j c m  sus i~crechos a mvts de t6intcas y medias 
elccWniws. f lomi8&a o telemAtica con rerpecto de las garantias 
Y rcaUIsROP -0s m cada medimiento. 

3 Los vmcedhnieltos qtie se,tramiten y terminen en sopam infor- 
mbnw -tiza& la identiftcación y el ejercicio de la competencia 
m r  el 6 m o  auo la eicm. 
- 4. ¿os p~&& Y aplicaciones el&ónic+ ,informAtiuu y tels 
m A t w  que ~ y a n  a ser uüüzadm por las Admini?traciones Piibiicas 
para el ejercino de sus poteatades. habrán de ser prenamente aprobados 
por d 6 m o  wmptmte. quien debed dihuidir piibticammte sus 
camcmwcas. 

5. im daumcnm emitidos. cualquiera que sea nt sopone. p>r 
medios elect&Ncos, infomistica o relem8tiws por lar Administra- 
ciones Wblicar o l a  aue hta, emitan como w ~ i a s  dc odaimler alma- 
cenados por &a n&na mcdios, p o d n  di la raüdiz y cfiucia 
de documento onginal siempre que quede gamtizada su autenticidad, 
integridad y consmpci6n y, sn su caso, la recepción por el +presado, 
SI como el mmpümiento de la, guaoflas y requisitos wqpdoa por 
esta u otras Leyas. 

A~tlculo 46. Validez y elicacia de documentos y copias. 

l. Cada Aámbiamdbn Pública detemllouá rcglamentaiamente 
los órpanos que m n  atribuidas las wmperencizs de expedisiá, de 
copias authiticas de documentos públicos o pnvidos. 

2. Las copias de cualesquiera donimentos públicos gozarán de 
la Mama validez v encacia w e  estos skmnre m e  exista conshlcia . . 
de que sean autbntkas. 

3. Las wpiaa de documentos privados tendrán validez y eficacia 
exclusivamente m el ámbito de la sctividad de las Adnúnkmciones 
Wbliom. siempre 4uc su autenticidad haya sido comprobada. 

4. llenen la mnsideraci6n de documento público admúústrativa 
los documentos Vslldamentc emitidos por los b-os de la, Admi- 
ninmiones PiibUcas. 

Capitulo 11 

Articulo 47. Obllpororiedad de términos y pirlzor. 

Los thmlios y plazos establecidos en Csta u otras W e s  obligan 
a las autoriddes y p m a l  al seMcio de las Administraciones PUblic3s 

wmpcfcntes pani la wmitaci6n de l a  asuntos. asi como a los inte- 
m a d a  en los mismos. 

Articulo 48. C;irnputo. 

1. Siempre que no se cxpnsc otra w% cuando los plazos se 
señalen por dias se entiende que eafos son hibiles, exciuyéndose del 
cómnuto los dominaos Y los declarados festivos. 

&do los pl&s -se seaalen por dias nanuales, se harA constar 
esta Ncunstancia en las wmspondientes notificaciones. 

2. Si el plazo se fija en meses o años. estos se computaran de 
fecha a fecha. Si en ct mes de vencimiento no hubiera dia equivalen:e 
a aquel en que wmicnra el cómputo. se entended que el plazo expira 
el ultimo dia del mes. 

3. Cuando el ultimo dia del D ~ O  sea inhhbil. se cntenderb prome 

I &o al primer dia hbbil siguiente.. 
4. Los plaza expresados m dias se contaim a panir del día 

simiente a aouél m w e  t e m  lunar la notiticación o ouhlicxión del 
1 afto de que ;e batc 8. en sÜ e. de acuerdo wn 16 dispuesto por 

I el anic* 44.5. 
Los restantes plazos se confven a partir del dia de la notificaci6n 

o ~ublicación del wmspondiente acto salvo que en el se disvonza 
o& cosa y. respecto de-los plazos para iniciai un procuiúniento,~a 
partir del dia de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada cn 
cualquiera de los registros del 6 m o  administrativo competente. 

5. Cuando un dia hese hBbil en el Municipio o Comunidad Autb 
noma en que residiese el interesado. s inhhbil m la sede del órgano 
adminisvativo. o a la inversa se considerar& inhabil en todo caso. 

6. La declaración de un dia como inhlbii a efectos de cbmputo 
de plazos no d.tcmllna por SI sola el funcionamiento de los centros 
de trabajo de las Administraciones RIbücas, ln orpanizaci6n del tiempo 
de vabajo ni el acceso de los ciudadana a l a ' ~ s m s .  

7. La Administración General del EItado y las Administnciones 
de laa Comunidades Autónoma* c m  nijeción al calendario laboral 
oficial f i i w  en su rcr~ectivo ámbiio el calendario de diar mhCoiler 

I a cfstosde c4mputos de plazos El calendana aprobado por las Ctrmu 
mdades Aulónornaí comprended la dias inhabdcs de las Entid3de\ 
uuc m t e m  la Adm~nisVación Local wmsmndiente a su h b i t o  tem 

l i d a l  a-laa que sqr& de aplicación. 
Dicho calendaio deber& pubticaiss antes del Fomimzo de cada 

año en el diario oficial aue comsmnda ven  otros mcdios de difusion I ~ ~ - -  ~~~ ~ ~~ ~ ~ 

que garanticen su co-rrhento GIL &+danos. 

1 Articulo 49. Ampliación. 

l. La Administración, salvo prcccpio en conIario, podrd conceder 
de oficio o a petición de l a  interesados, una ampüación de los plazos 
establecidos, que no exceda de la mitad de l a  mismos. si las cu- 
cunstancias lo aconsejan y con ello no se pujuáican derechos de tercero. 

Sc excluyen de las ampliaciones rqulsbs  m ntc artlnilo las amplia- 
ciones a que hace referencia el arOculo 42.2. 

2. La amplindb de los plazos por el tiempo -o permitido 
se apli* m todo caso a los proscdllnicam mmiUQaspor las r+siones 
diplomhucas y oficinas consularn, así colno aq!mUa que. tramitándose 
en el interior. exijan cumplimentar al@ t r h i t o  en el extranjero o 
m l a  que intervengan interesados residentes fuera de España: 

1 Articulo 50. Tramitaci"n de urgencia , 

1 l. Cuando woncs  de interts público lo a&nsejcn se podra acor- 
dar. de oficio o a ~etición del interrsado, la avlicacib al pmcedimiento 

I de la trnmif~~i6" de urgencia por la cual sa reducirh a la mitad 
La plazos establecida para el prucdmicnto ordinario. salvo los rela- 
tivos a la orrscntación de solicitudes Y renusos. 

I '2. No cahd r e c m  a l m o  contra el acuerdo que declare la apú- 
caci6n de la tramitaci6n de urgencia al procedimiento. 

I Titulo V 

De las dlspariciones y la a c t a  idministratlvos 

Capitulo 1 

Disposiciones sdminismtivas 

1 1. Lar dismiciones administrah no ~odriin wlnerar la Cons- 

I unición o las Leyes ru regulx nqucuas m a l h a  que la Constitu~lrn 
o l a  E s t a ~ t a  de Autonomia rewnoan de la CoWICtmcia de la, 
Corvr Gcneralm a de Ixs .\sambleris Lcnislanvas de las Curnuniil.do 

I 
-~~~~~ ~~~ ~~ - 

Autónomm. 
2. Ninguna disposicibn administraüva podtú nilncm los preceptos 

de oVa de rango superior. 
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3 .  Las dirposicioncs administrativas se ajusturiin al orden de jerar- -do produzcan efectos favorables al intcrirado. sicmpre que los 
quia que estabi-zcan las leyes. supuestos de hecho necesarios existieran ya en La fecha a que se re* 

traka la eficacia del acto y tsta no lesione derechos o intereses le@tunos 
ArLiculo 52. Publicidad e inderogabilidad singuI<~r. de otras personas. 

l .  Para que produzcan efectos juridicos las disposiciones admi- 
. nistrativas habrán de publicarse en el Diatio oficial que c o ~ p o n d a .  

2. Las resoluciones administrativas de carhcter particular no 
podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter general, 
aunque aqutllas tengan igual o superior rango a tstas. 

Capitulo 11 

Requisitos de los i c tw  administrativos 

1. Los actos sdminsitrativos que dicten las Admlliistnciones Ribli- 
cas. bien de oficio o a instancia del interesado. se producih ~>or 
el órgano competente ajustAndose al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajusW a lo dispuesto por el 
ordenamiento jurldico y será detemllnado y adecuado a los fuies de 
aqutllos. 

l. Serh  motivados. w n  sucinta referencia de hechos y funda- 
mentos de derecho: 

a) Los actos que lunilen derechos rubjeuvos o rnterCMS IeDumos. 
b) Los que resuelvan pmedimicnto de revisión de oficio de actos 

adminirmuvos, rccvnos admmisvativos. reclmacioner previas a la 
\.¡a judicial y procedimientos de arbitraje. 

c) Los que se separen dcl miteno seguido en actuaciones pre. 
~edentcr o del dinamen de órnanos wnsultivos. 

d) Los acuerdos de ws&nsibn de actos. cualquiera que sea el 
motivo de &a 

e) Lor acuerdos de aDllcaci6n de la Vamitación de ucncia  o 

0 Los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, 
asi wmo los que dehan serlo en nmid de disposición legal o regla- 
mentaria e x p s p  

2. La motivación de los actos que pongan fm a los prendimientos 
selectivos y de wnnirrencia competitiva se reakmrh de wnfomdad 
w n  lo que dispongan las nomas que regulen sus convocatorias. debien- 
do en todo caso qusdar acredi?ados en el procedimiento los fundamentos 
de la resolución que se adapfe. 

Articulo 55. Forma. 

l. Lor nitos administrativos se produckbn por escrito a menos 
que su naturaleza d a  o permita olra forma m& adecuada de expresión 
Y constancia. 

2. En los casos en que los óganos administrativo ejenan su wm- 
netencia de fama vcrbaL la wnstancia escrita del acto. m d o  sea 
"ccesana. se dexumh y f m  por el tiNlar del organo infenor o 
funcionano que la m b a  oralmente, expmando cn la comumcacibn 
del mtrmo la autoridad de la aue ~ d c  Si se tratara de reroluciones. 
el titular de 1s competencia de& autorizar una relación de las que 
haya dictado de forma verbal. wn  expresión de su contenido. 

3. Cuando deba dicfarsc una serle de actos administrativos de 
la misma naturaleza. tales como nombrainientos. concesiones o Iiccn. 
ciar. W n  rcfluidvsc en un uniw ano. acordado por el órgano com. 
ncunte. oue eroccdt& las arsonas u ovas nr+unstancia< me &- 
hdualic& los e b ~ ~ s  del acto'para cada intemsada. 

Eflucia de lor actor 

Los actos de las Administraciones Riblicas sujetos al Derecho Admi- 
nisvativo serán ejecutivos con aixglo a lo dispuesto en esta Ley. 

1. Los actos de las Administraaones Riblicas sujetos al Derecho 
Administrativo se presumirh válidos y producirán efectos desde la 
fecha en que se dicien. salvo que en ellos se disponga otra wsa. 

2. La &cia quedar& dmorada cuando asi lo e* el contenido 
del %o o ntC Npeditada a su notüicaci6n, publicación o aprobación 
superior. 

3. Excepcionalmnte. zmdrá otorgarse eficacia retmacüva a loa 
actos cuando se d i cm en sustihición de actos anulados. Y, asimismo, 

l .  Se iiutificam a Inr uiteresados lar msolucnones y actos adm. 
mrtra3vo$ qiic afr~irii s sur dcrechos e intereses. en los terminor pre- 
W S ~ M  en ci articulo simiente ~~ ~~ 

2.  loda noiifica;~on debed ser curaada en el p k o  de dier dlas 
s pantr de la lccha cn a t e  ci ano haya sido dnctado.,)' dcbera contener 
el tcno intcrro de la rer~lucion. con Indicación de si es o no defimtlvo 
cn la v>a aimuiirtrat:va. la expresión de los recursos que procedan. 
órgano an.c eI 4t.r hubirr~n dc prevntarsc y plazo para rnterponerlor. 
sin oenti,;~.> d i  ~u: los interradas puedan cjerciiar, cn su caso. cualquier 
otro qie estimen p:ocedente. 

3. La. notificacioaos defectuosas surtirsn efecto a partir de la 
fecha en que el interesado realice acniaciones que supongan el cono- 
cimiento de! onienido de la resdución o acto objeto de la notiíicaci4n. 
o lnterpangan el recurso procedente. 

Articulo 59. Práctico de la nollflcacidn 

1. Las notificaciones se pr~nicarlui por cualquier medio que per- 
mita tener constancia dc la recepción p o ~  el interesado o su repre- 
sentante. as¡ como de la fecha la identidad y el wntenido del acto 

expediente. 
2. En los procedinUentoa iniciados a solicitud del interesado. la 

notificación se practiuu8 en el lugar que este haya señalado a tal 
cfscto en la solicitud. Cuando ello na fuera posible. en cualquier lugar 
adecuado a tal fui, y por Nalquicr medio conforme a lo dispuesto 
en el apartado primero de este articulo. 

Cuando la notificación sepractique en el domicilio del interesado. 
de no hallarse presente este en el momento de entregarse la notificación, 
podd h a ~ e n e  cargo de la misma cualquier persona que se ennientre 
en el domicilio y haga constar su identidad. 

3. Cuando el interesado o su reprmmiite rechace la notificación 
de una actuación administrativa se harA miar  en el expediente. e s p  
cüicándosc las circunstancias del intento de notificación y se tendra 
por efectuado el tdmite siguitndosc el procdhdmto. 

4. Cuando los interesados en un proadimiento sean desconocidor 
se ignore el lugar de la nomcaci(n o el medio a que se refiere el 
punto 1 de este aniculo. o bien, intentada la naifcacibn, no se hubiese 
podido practicar. la notificacibn se hu8 por medio de anuncios en 
el tablón de edictos del Ayuntamien(0 de su Ulümo domicilio en el 
~Bolnin Oficial del Estado*. de @Comunidad Autónoma o de la Pr* 
vincia segim nial sea la Admllusimd6n de la que proceda el acto 
a noriricar, y el Bmbito temtonal del 61gano que Lo di&. 

En cl caso dc que el Liltimo domicilio wnocido radicara en un 
pais extranjero. la notiíicacibn se eCecaiarP m&te su publicación 
en el tablón de anuncios d d  Consulado o Sccci6n Consular de la 
Embajada correspondiente. 

Las Administraciones Riblicas pmlrún establecer ovas formas de 
noüñcación wmplementarias.a trav& de larcstantes medios de difu- 
si6n. que no excluih la obligación de n d c w  conforme a los dos 
pardos anteriores. 

5. La publicacibn, en los tmnin<n del Ptiailo sipie+. sustiniid 
a la notificación suniendo sus m i s m  e íec t~~ en los siguientes casos: 

, ~ , 

a) Cuando el acto tenga por d&tyio a una pluralidad in* 
teminada de personas o cuando la Adminuma6n estime que la noti- 
ficación efechiada a un solo mterwado es M l c i r m c  para garantizar 
la notificación 4 todos. siendo. m este úItimo caso, adicional a la 
notificacibn efeciuada. 

b) Cuando se mte  de actw intemmItCI de un DWxdhiento scls- 
tivoÓ de concurrencia compctitivadc aulqubs-tipo. En ene caso. 
la wnvocatona del procedimiento debed iomclr ol tablón dc anumos 
o medio dc comunicacjón donde se efoctwr(n Las sucesivas publl- . -~~~~ ~ 

caciones, careciendo dc vaüdez Las quc se U m  a cabo en lüwes 
di¶i,,tintos. 

M c u i o  60. Publicación. 

1 Los actos admismtivos scrin ob&o & ublicacion cuando 
asi lo csoblezcan las n o m r  didons de cad pmduiurnro 8 )  

cuando lo scon\cjrn razones de uiterti pitbllw apmckdas por cl organo 
wmpetente 

2 La puhlic;rcion de un acwdebWwntene.rlmmismos elementos 
que el punto 2 del aniculo 58 snpe resp&to de las nouficaciono. 
Sera tambicn aplicable a I i  riubUcncl6n lo establocido m el nunw 
3 del mismo dcu lo .  

En los supuestos de publicaciones de actos que w n t w  elementos . - . 
comunes. podrian publicand de forma oor\iUnm Los aspectos coinci- .. . ,  . 
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dates. espcific4ndose solamente los aspectm individuales de cada 
acto. 

m n i l o  6 1. Indicacidn de norrficaciones y pubiic<~eio~s. 

.S ?i 6 m o  uimoetente aoreciasc aue la noNicaci6n w r  medio 
de ;uiun&~oia publicaci6n i c  un acto lesiona derechos o intcrescs 
Icgihor. i e  lynltar? a publicar en el diario oficial que comsponda 
una romera mdicieión del contenado del acto Y del lunar donde los 

2. El acto de wn%!i&.,:%t.i: prüiucira ctrcto desde su fecha, salvo 
lo dispuestn iSe"ormente para la retroactividad de los actos a&- 
niSativos. 

3. Si el vicio consistiera en inwmmtencia no determinante de -~ ~~ ~ ~ - ~ ~ - ~ ~  

nulidad, la convalidación podrá r e k e  por ci 6Igano competente 
cuando sea superior jemuico  del que dictó el acto viciado. 

4. Si el vicio consistiese en la faha de alguna autorizacion, podra 
ser convalidado el acto mediante el otoraamiento de la misma par ~-~~~ ~~~~ ~~~ ~ 

interesados p& compare&. en el plazo qúe se esiablezca. Para 61gano competente. 
conocUnimto del contenido &tema del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, 

Capitulo N 

Nulldsd y inulabllidad 

Articulo 62. Nulidad de plena derecho. 

1. Los anos de las Admhisvdciones Wblicas son nulos de pleno 
derecho en los w s  sinuientes: 

a) LOS que lesionen el contenido esencial de los derechos y liber- 
tada susceptibles de ampam constiNcional. 

b) t o s  d i d o s  por órgano manif~estamente incompetente por 
razán de la materia o del temtorio. 

c). t o s  que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean wnstiNtivos de U l f ~ ~ ~ i 6 n  penal o se dicten wmo 

wnsccuencia de &m. 
e) Los dicta& prescindiendo total y absolutamente del prosc- 

dimiento legalmente establecido o de las nomas que wntienen las 
reglas esenciales para la fomaci6n de la voluntad de los 6manos 
colegiados. 
O Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jwi- 

dico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca 
de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquiera otro que se establezca expresamente en una dis- 
posición de rango l e d .  

2. Tambihi s e h  nulas de pleno derecho las disposiciones admi- 
nistrativas aue wlnerm la ConsüNción. las I e m  n otras diswsiciones 
administratrvas de rango superior. las que r e d e n  materias -krvadas 
a la Ley. y las que establezcan la rehoactividad de disposiciones san- 
cionadoras no favorables n restncthw de derechos individuales. 

Articulo 63. AnulnbIlI&d 

l. Son anulables los actos de la Administración que incLuyI,en 
cualquier infraccibn del ordenamiento juridico, incluso la demm6n 
de poder. 

2. No obstante. el defmo de loma sólo detemllnarh la anula- 
bilidad cuando el aclu carezca de los requisitos formales indispensables 
oani alcanzar su fin o d¿ luxar a la indefensión de los interesados. 
' 3. La rraiuaci6n de a&ciones adminsimtivas fuera del tiempo 
establecido para ellas s61o implicará la anulabüidad del qcto   ando 
asi lo Imponga la naturaleza del ttmIino o p l w .  

De las disposiciones generales sobre los procedimientos 
~ d m i n i s t r i t i v ~ ~  

capitulo 1 

Ioieiición del procedimiento 

Articulo 68. Clarer de iniciocidn 

Los procedimientos pdrán iniciarse de oficio o a solicitud de per- 
sona interesada. 

Articulo 69. Inicioeión de dc io .  

l. Los p-dimientos re iniciarán de oficio por acuerdo del órgano 
competente. bien por propia iniciativa o wmo consecuencia de orden 
superior. a petición razonada de otros 41ganos o por denuncia. 

2. Con anterioridad al acuerdo de iniciaci6n. F ~ I A  el órgano carn- 
petentc abrir un periodo de infonnaci6n previa con el fm de conocer 
las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar 
el procedimiento. 

MNIO 70. Solicitudes de iniciación. 

l. Las solicitudes que se formulen d e t e h  contener: 

a) Nombre y apellidos del intensado y. en su caso. de la persona 
quc io represente. asi como la identificación del medio preferente o 
del lugar que se señale a efcnos de notificaciones. 

b) Hechos, razones y petici6n en que se concrete. con toda claridad. 
la solicitud. 

c) lunar v fecha . , - - - , - . . . 
d) Firma del solicitante o acredifacibn de la autenticidad de su 

voluntad expresada por cualquier d o .  
e) Organo. centro o unidad administrativa a la que se dinge. 

2. Cuando las   re tensiones comwndientes a una ~luralidad de 
personas tengan un Lntcnido y fund~ménto idCntiw o su~tsnc~~linr.nic 
similar. p o d r ~  ncr formuladas en una Lullea solinNd. ralvo 4uc Id, 
nuniias icgiii~tiura ¿e proccdimienlu, opccilicm dbwngai. i i i  
CMP. 

3. De las Solicitudes, comunicaciones y esmitos que presenten 
los interesod<n en lar oficrnas de 18 AdmuWPasldn. podtin estos cripir 
el comspondicnte recibo que acredito la fecha de pmentacian. .>.lrnl- 
uendogc como tal una copia en la que figurc la fecha de prexni~ci.in 

l .  La nulidad o anulabüidad de un acto no implicar6 la de los 
sucesivos en el procedimiento que sean independientes del primero. 

2. La nulidad o anulabüidad en parte del acto administrativo no 
Implicani la de las p m s  del mjsmo independientes de aquella salvo 
que la pme viciada sea de tal imponancia que sin ella el acto admi- 
nistrativo no hubiera sido dictado. 

Articulo 64. 'IiansmLribIidad. 

Articulo 65. Convenfón de OCIOS vidodos. 

1 anotada por la oficina 

Los actos nulos o anulables que. sin embargo. contengan los ele- 
mentos constiNtivos de owo distinto pmduciran los efectos de este. 

El 6gano que declars la nulidad o anule las acnucionen dirpondh 
sacmpre la conaervacibn de aqueUos actos y trAmltcs cuyo contenido 
se hubiera mtan ido  de no haterse wrneodo 13 infraccion 

L. La Administración podr;l convalidar los actos anulables, sub- 
sanando los vicios de que adolezcan. 

4. Las Admllurrraciones Pi>hlicas debe& otoblccer modelos ~ i c .  
temas normaülads5 de soliciNdcn cuando K Cate de proccdimieniu-, 
auc imoliaucn la mrolución numerosa de una serie de orocediniienior. 
¿os mbd;las mencionados es- a disposicibn de'los ciudadanos 
en las dependencias administrativas. 

Los 3olicilante$ p<idr.in acompailar los elementos que cstirnen :Jn- 
vrnientes para prrcirar u completar los datos del modclo. 10% iurles 
debe- ser admilldos v lenido? en cuenta Dar el 6renu 21 q.:c <e 
dirijan. 

Articulo 7 1. Sub.vonnción y mejoro de lo solfeirud. 

l. Si la solicitud de iniciacibn no r e h e  los requisitos que senala 
el articulo anterior y los exigidos. en su caso. por la legislación especifica 
aplicable, se requerira al interesado pira qü+ m un plazo de diez 
dias. subsane las falta o acompatie los donimentos preceptivos. con 
indicación de que, si asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de 
su petici6n. archivhdose sin mas vamite, con los efectos previstos 
en el articulo 42.1. 

2. SiemJre me no se trate de tmxxdimiwrtos selectivos o de con- 
cuncncia co&pedlwa, rrie plazo p& ser ampliado pnidencidlmcnle. 
h&w CUICO diai. a ptl!cion del interesada o iniaiativadelówno. cudnllo 
la awmcion de l b *  documenlor m m d o s  p k n t r  dLlriculi3dcs 
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3. En los procedimientos inciados a stiZcF~5 de los interesados, pronunciarse la resolución. se ndyarlui de oficio por el órgano que 
el bmo competente m recabar dc] s~lic:iuiic la m&Z!cación vamite el procedimiento. sin perjuicio del derecho de los interesados 

acta sucinta. que se incorporar8 al procedimiento. 
l o mejora voluntarias de los ferminos de aquella. De ellos se levantar: o nroponer aquellas actuaciones que requieran su intervencion o cons- 

tituyan tramites :;,: u ;:*zentariamente establecidos. 
2. Los resultados de los sondeos y encussi>i; Sr cpinibn que.se 

Artículo 72. Medldarprovlsionales. incorporen a la inrtrucci6n de un procedimiento deberán reunir 12s 
garantias legalmente establecidas pan  estas tecnicas de información 
asi wmo la identificación técnica del procedimiento seyido para la 

l. Iniciado el proceduniento. el 6 m o  administntivo wmpetente obtención de resultados. 
para resolvedo. ~413 adoptar las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera tecaer. Articulo 79. Alezaclones. 
si existiesen elementos de juicio suficientes para ello. 

2. No se podrfui dictar medidas que causar l. Los interesados podrán. en cualquier momento del procedi- 
pe~uicio de dificil o imposible reparaci&, a los interesados o que impli. uiento anterior al Vgmite de audiencia. aducir alegaciones Y aportar 
quen violación de derechos amparados por las leyes. documentos u otros elementos de juicio. 

linos v otros sedn tenidos en cuenta w r  el Oreano comnetente 

El órgano administrativo que inicie o W t e  un procedimiento. 
cualquiera que haya sido la forma de su iniciacibn, podrá disponer 
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o intima 
conexión. 

Contra el acuerdo de acumulación no proculerA recurso alguno. 

capitu~o n 

Ordenación del procedimiento 

Artícdo 74. Impulso. 

1. El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se i m p u l d  
de oficio m todas ma kkmitea. -~ ~~~~~~ ~ .----- ~ ~-~~~~ -... ~ 

2. En el despacho de las expedicntcs se gunrdara el orden r@roso 
de inwaci6n en asuntos de homogtnea naturalera. salva que por el 
titular de la unidad administrativa se d¿ orden motivada en wntnrio, 
de la que quede wnstmcia. 

El mcwnphenio dc lo dispu& en el parrafo anicnor da16 lugar 
1 la uigcncla de responrabdidad diseiphana del uik~ctor o. en \u 
caro. sez? causa de mmoci6ndcl pesto de trabajo 

Anicdo 75. Celeridad 

1. Se acordah  m un solo acto mios los trámites que. por su 
naturaleza. admitan una impuisi6n simultanea Y no.sca obligado su 
cumplimiento sucesivo. 

2. Al solicitar los trámites que deban m cumplidos por otros 
órganos. de- consignarse m la wmunicaci6n cursada el plazo legal 
establecido al efecto. 

Artículo 76. Cumplimiento de rrómfres. 

1. Los trámites quc deban ser cumplimentados por los intmsados 
deberán realUusc en el plazo de diez dias a pat i~  de la noüIiiFac6n 
del comspondimtc acto. salvo en el caso de que en la nonna co- 
pondiente se f"c p l a ~  distinto. 

2. Cuando en cualquiermomento se umudete que Plpuno de 
los actos de l a  intercs~dos no mine Im requisitos n-a. la Admi- 
nimacicin lo m d r h  m wnaimimto de su auror. conceditndole un 

3. A los interesados que no cumplan lo dispucgo en los a p a ~ d o s  
anteriores. se les dslnrPr d a o s  m su derecho al -te 
corrcspondimtc; sin unba~#o, se admitirs. la actuacibn del interesado 
Y produurS sus dedos iqwks, si se pmdwera antes o dcntm del dia 
que se noüfipue la mohid6n en la que se tenga por mui&do 
el plazo. 

' Artículo 77. Cuesrlones Inefdenrales 

Las cucniones incidentales que se susnien en el proccdunicnio, 
incluso las que se refieran a la nubdad dc actuaciones no suspcndcran 
la uaoutacion del mismo. aalvo la m c n b n .  

Instrucción del procedimiento 

Secci6n 1: 

Disposiciones Genenies 
Aninilo 78. Actos de Inszmcefón. 

l. Los actos de InRNceMn ncccapnos para la daterminacibn, con* 
cimiento Y wmpmbaci6n de los datos en vbmd de los cuales deba 

al reda= l i  comsndiente  brotiuesta de ksolucibn; 
2. En todo momento p&cb los interesados alegar los defectos 

detramitación y. en especial, los que supongan padhacibn. infraccibn 
de los plazos preceptivamente señalados o la oMsi6n de vamites que 
pueden ser subsanados antes de la resolución defuitiva del asunto. 
Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubicre razones para eUo, a , la exigencia de la wrrcspondiente responsabilidad disciplinaria. 

Sección 2.' 
b e b a  

A N d o  80. Medios y periodo de pmeba 

1. Los hechos relevantes para la decisi6n de un procedimiento 
podrán acditarse porc$quiq medio de pnieb admisible en Derecho. 

2. Cuando la Adminisvacibn no tenga por nertos los hechos aie- 
gados por los interesados o la natuIalczB del pmedimiento lo e*% 
el instructor del mismo acordar6 la apcmya de un periodo de prueba 
por un plazo no superior a treinta dlis ni inferior a diez, a fui de 
que puedan practicarse cuantas juzgue Pdnmtcs .  

3. El instructor del proccdunicnto sólo rechazar las pmebas 
propuestas por los interesados c d o  Kan &leStamente impr* 
cedente3 o innecesarias. mediante rrx>hici6n motivada. 

Articulo 8 1. Rdcrica de prueba. 

l. L a  Admuiistración c o m u n i d  a los micIeSados, con anteiación 
suficiente. el inicio de las actuaciones ncccsarias para la realización 
de las pruebas que hayan sido a-das. 

2. En la notüicación se cauign.rl d higpr. fecha y hora en,que 
se practicarA la prueba, con la advenm& cn su caso, de que el uitb 
resado puede nombrar tecnicos para que Lc a a h n .  

3. En los casos en que. a pctici6n del i n t c d o .  deban efccNarsc 
pruebas cuya rraüzación implique gastos que no deba soportar la Admi- 
nistncibn.,6sta podr& exigir el anticipo de lai Msmos. a reyrva,de 
La liquidacibn defuitivs. una vez pnctissda la pnieba. La Liqwdaclbn 
de los gastos se practicb u k n d o  lai wmprobantes que acrediten 
la &dad y cyantia de los misma 

Sección 3. 
Info-es 

Arücdo 82. Pezrción. 

1. A efectos de la resolución del m o n t o .  se SoIicitarAn 
aquellos informes que sean p~~wpt¡v&pol dirpaidones legales, y . 
los que se juzguen necesarios para r080Iva. citindosc el precepto que 
los efija o fundamentando. en su caso, la convenienda de reclamarlos. 

2. En la petición de informe se concretad el extremo o extremos 
acerca de los que se solicita. 

Aninilo 83. Evacuación. 
l. Salvo disposición expresa en cmtmio, los Mornies serán fanil. 

tativos y no vinculantes. 
2. Los informes serán evacuados en el plaw de diez dias, salvo 

que una disposición o el cumplimicnm del mfo de los plazos del : 
p&dimienu> permita o uqja otro pluo maya o menor. 

3. De no emitirse el informe m d.plazo Kñilado. y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que innim el rsspolimble de la demora. 
se paMn proseguir las actuaciones nulqnicn que sca el cbc t e r  del 
informe solicitado. exceoto en los sunicsüia dc iniomcs nnceotivor 
que sean dctemunantes 'para Is rcsohid6n M pmcadmuenio. en cuyo 
caso se podra mtemnnpu el plazo de l a  uhüa &os 

4 SI el mfonne debiera m mutido wruneAdmlals~n6n Publica 
distinta de la que tramita el proccdiu¡icnto m 'orden a expresar el ; : 
punto de vista wmespondiente a sus wm-cin mpmivas, y uans- 
cuniera el plazo sin que aquel se hubiera ennudo. m pondrán proseguir ~. . 
1BS aCNBcioneS. 

El infor~lle cmiUda hiera de plaw m no m tenido en cuenta ..: - . : 
al adoptar la correspondiente resolución. 

http://www.prosener.com/



30E n b .  285 Viernes 27 noviembre 1992 40313 

Sección 4.' 

Participación de los interesados 

M d o  84. Trdmfte de audiencia. 

l. úutnlldos los procedimientos. e inmediatamente antes de rrdac- 
ar la propuesta de resolución se pondrán de &testo a los interesados 
t. en su caao, a sus represnitantes. salvo lo que afcite a las informaciones 
datos a que se refiere el aRLculo 37.5. 

2. l o s  interesados en un alaro no inferior a diez dias ni suverior 
quince, padrán alegar y p t e k a t  los documentos y justific&iooes 

fue estimen psrüncntca 
3. Si antes del vencimiento del nlnzn los interkados manir~estan 

u d d ó n  de no elaniar alcgacionm N aponar nuevos documentos 
~uslüicaciones se tendrd por rsalirado el u8rmte. 

4. k ~odrá n~~%indk  del tramite de audiencia cuando no f w e n  
n el pm&dimieÚto ni sean tenidos en cuenta en la resolución ñtros 
iwhos ni otras alegaciones y pmebas que las aducidas por el interesado. 

W l d o  85. Acmu16n de los Interesadas. 

L. LOB actos de inshYCCi6n que requieran la intervenci6n de los 
ntcressdos habnin de praclicarsc en la,forma que re.te mAs cómoda 
isra d o s  y ssn mmppt i i .  en la modida de lo posible. con sus obli- 
mcionu laborslu o rofesionales. 

2. Los i n d o s  -n en todo casa. actuar asistidos de aseo: 
:-do lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

3. En cualquier caw, el órgano insttuctor ,@optad las medi* 
icccsrias para lograr el pleno respeto a los pnIIQplOS de contradiccrón 
r de igualdad de los internados en el procedimiento. 

m i d o  86. I~ormaclónpúbllca. 

l. El 61gano al que corresponda la resolución del procedicnto. 
vando la nahvalezB de este lo rMuiera mdrá acordar un d o d o  
le informaci6n kblica 

2. A tal ezcto, se anunciarb en el xBoietin @ciaI del Esyox.  
le la Comunidad Autónoma o en el de la Rowicia resnectiva a 
in de que cualquier m o n a  flsica o juridica pueda examinar el p m  
:edimiento. o la parm del mismo que se acuerde. 

El anuncio a c ~  el lugar de ahi'bicj6n y deIenninara d plazo 
jara formular alegaciones, que en ningDi caso podrá ser inferior a 
,cine dfas. 

3. La incmt>arrcencia en este W t e  no imrrcdirii a los inte- 
Mdos inlerponei los recuna procedentes contra ia resolución defi- 
utiva del procedimiento. 

La wmDsrsceaaa m el e8mile de información publica no otorpa 
mr sl a s m a  lacondición de interessdo. No obstanic;qu~encs present¿n 
ilegasbnes u obsunnonn en este W t e  tienen derecho a obtener 
le la AdmlnlsW4n una m- razonada aue Wdrá ser comun 
k m  todss aqueuis alegacinnu'we planteen cuestionis sustancialmente 

'iibliss podrán utablec& o w s  lomiy  niedim Y cauces de pani- 
ipacibn da los ciudadanos, dirrstamentc o a travts de Im organizaciones 

asociaciones tewnocidas w r  la Ley en el orocedimiento de ela. 
wración de laq disposicionesj actos adininistrativos 

Flnallrición del procedimiento 

Sección 1.. 

Msposiciones Generales 

1. Pon- fin al procedimiento la resolución. sl desist~ento.  
a renuncia al derecho en uc se lünde la solicitud. cuando tal renuncia 
io esté prohibida por el %rdenamicnto. Juridico. y La declaración de 
aducidad. 

2. Tambitn pmduckb la tennjnación del procedimiento la unpe 
ibilidad material de continuarlo por a u m  sobrevenidar. La resolucion 
lue se dicte deberá ser moovada en todo caso. 

Articulo 88. Termlnaclón conwnclonol. 

I efectos v *&ni iuidiw esvecifko auc en cada casa orevea la di* 

I posinón qui lo regule. pudicndo tal& actos lcner la consideracen 
de fmakdorer de los pmedimentos adminisuauvos a inscnarre en 
los w m o s  con cak t e r  oreno nndan tc  o no. a la resolución duc 

1 Les wnga fm. 
i. -los citados insvumentos deberán establecer como contenido 

múiimo la identificación de las partes intervinientes. el ámbito pmonal. 
funcional y territorial. y el plaza de vimcia. debiendo publicarre o 
no se& su naturaleza Y las Demonas a las que estuvieran destmados. 

3.- RequcrirAn en todo &so la aprob&n expresa del Consejo 
de MLiisuos. los acuerdos que venen sobre materias de la compctcncii 
dinaa de dicho órgano. 

4 .  Los acuerdos que se suscriban no suponti& alteracidn de las 
competencias atribuidas a los 6 ~ 0 s  admmistrativos ni de las re* 
ponsabilidadcs que correspondan a las autoridades y funcionarios rela- 
tivas al funcionamiento de los servicios publicas. 

Sección 2.' 

Resolución 
Articulo 89. Contenido. 

l. La resolución que ponga fui al procedimiento &cidfi,to&s 
las ~ e í t i ~ ~ o  olantcadas por los interesados Y aquellas aMr, denvadas 
del mismo. 

Cuando se trate de cuestiones conexes quc no hubieran sido plan- 
teadas por los interesados. el órgano competente m pronunciarre 
sobre las mismas, ponibndolo antes de n ~ ~ E e s t o  en aquéllos por un 
plazo no superior a quince dias. para quc formulen las alegaciones 
nil. .rfirnen nntinenter v anorten en su caso. los medios de pNcba. 

~ .....-, . ~~~. 
2. En los procedutiientoi tramitados a &licihid del interesado. 

la resolución sed  congnientc con las peticiones formuladas por éste. 
sin que en ningiui caso pueda agravar su siwcitm inicial y.sin peiuicio 
de la potestad de la Administracitm de incoar de afino un nuevo 
nmcedimiento. si omccdc. r....--...... ~~. ~ . 

3. Las resoluciones contendrán la decisión. que será motivada 
en los caíos a que se refiere el articulo 54. Expreiardn, ademas. los 
recursas que contra la misma procedan, órgano administrativo a judici?l 
ante el que hubieran de presentvre y pl- para interponerlos, sin 
acriuicio de m e  los interesados puedan e~aciiar cualquier otro que 
;itime~opomino. 

4. En ningún caso podrá la M-ón absrwiene de resolver 
so pretexto de silencio. oscddad o insuficiencia de los preceptos legales 
aplicables al caso. aunque podd resolver la inadrnisión de las solicitudes 
de reconocimiento de derechos no pmistos en elOrdenaMcnto Juridico 
a manitieslamcntc carentes de Aindamenio, sin pcguicio del derecho 
de oeticibn arevisto oor el articulo 29 de la Consümción. .~ r~ ~ - ~ ~ ~ ~ .  

5. La sccptaci(>n de úiformes o dictámenes seMrs. de motivaciOn 
a la resolución cuando se incorporen al toxto de la misma. 

Desistimiento y renuncia 

Articulo 90. @micio. 

l. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando eUo 
no este prohibido por el Ordcnamicnta lurldiao. renunciar a sus 
derechos. 

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formuiado por dos o mas 
internados. el desistimiento o la renuncia &lo afe- a aquellos que 
la hubiesen formulado. 

Articulo 9 1. Medilos y efPctos. 

l. Tanto el desistimiento como la renuncia oodrán hacerse por 
cua¡quic;Í&io qucbrmita ,u constancia. 

2 .  La Admtnirtracion xceptara de plano el desistimiento a Id rei:Ln. 
cia. y declararb concluso el procedimiento salvo que, habitndosc pcr. 
sonado en cl mismo terccm interesado* h W c n  tmn su continunci:>n 
en el plazo dc diez diar desde que him notüiaám del dcsisthicnlu 

3. Si la cuestihn suscitada oor la hicndbn do1 nroceduniento 
ent&a& intcres general 0 fuera ionveniomc nutsnciarla para su drii- 
nici0n y crclarcnmiento. la Adminiluasibn podra UMtar los efccioí 
del derirtimiento o la renuncia al interesado y segulrh el procedinuenio 

Sección 4.' 

Caducidad 
I Las Adminisuaoiones Publicas p o d h  celebm acuerdo% pac 

os. convenios o mntrsros con penonar tanto de derecho publico como miculo 92 Rrqui,,oc , .ficrur 
~nvada  aimm w no sean m n m m  al Ordenamtcnto Jundico ni 1 
re- bbn m& no su&ptibles de transacci6n Y tengan por objeto l. En los procedimienp iniciados a ,solicitud del i n v o .  cuan- 
;atisfacer el inteds publico que tienen encomendada, con el alcance. I do se produzca su paralúacicin por causa unputablc al mismo. la Admt- 
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nistración le advertirá que, transcumdos tres meses, se producirá la 
caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular reque- 
rido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, 
la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo 
al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán 
los recursos pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del 
interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean 
indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro 
efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por si sola la prescripción de las 
acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos 
caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que 
la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sus- 
citarla para su defmición y esclarecimiento. 

Capítulo V 

Ejecución 

Articulo 93. Título. 

1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación 
material de ejecucibn de resoluciones que limite derechos de los par- 
ticulares sin que previamente haya sido adoptada la resolución que 
le sírva de fundamento juridico. 

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de reso- 
luciones esta& obligado a notificar al particular interesado la resolución 
que autorice la actuación administrativa. 

~ r t í c u l o  94. Ejecutoriedad. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Admi-. 
nisbata~ inm-ente ejecutivos, saivo lo previsto en los artícu- 
los 11 1 y 138, y en aquellos casos en que una disposición establezca 
lo contrario o necesiten aprobación o autorización superior. 

Arüculo 95. Ejecución forzosa. 

Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes 
en cada caso. podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución 
fÓrzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que 
se suspenda la ejecución de acuerdo con la ley, o cuando la Constituci6n 
o la ley exijan la intervención de los Tribunales. 

Artículo 96. Medios de Gecución forzosa. 

1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efec- 
tuará, respetando siempre el principio de proporcionalidad, por los 
siguientes medios: 

a) Apremio sobre el patrimonio. 
b) Ejecución subsidiaria. 
c) Multa coercitiva. 
d) Compulsión sobre las pekonas. 

2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá 
el menos restrictivo de la libertad individual. 

3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado, las Admi- 
nistraciones,Públicas deberán obtener el consentimiento del mismo 
o, en su defecto, la oportuna autorización judicial. 

Artículo 97. Apremio sobre elpatrimonio. 

1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse can- 
tidad líquida se seguirá el procedimiento previsto en las normas regu- 
ladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva. 

2. En cualquier caso no podra imponerse a los administrados una 
obligación pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a una 
norma de rango legal. 

P,rticulo 98. Ejecución subsisidiaria. 

1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos 
que por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto 
del obligado. 

2.  En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, 
por si o a través de las personas que determinen, a costa del obligado. 

3. El importe de los gastos, daños y pe juicios se exigirá conforme 
a lo dispuesto en el articulo anterior. 

4. Dicho importe podrA liquidarse de forma provisional y realizarse 
antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. 

Articulo 99. Mirlta coercitiva. 

1. Cuando asi lo autoricen las leyes, y en la forma y cuantía 
que éstas determinen. las Administraciones Públicas pueden, para la 
ejecución de determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas 

por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
en los siguientes supuestos: 

a) Actos personalisimos en que no proceda la compulsión directa 
sobre la persona del obligado. 

b) Actos en que, procediendo la compulsión. la Administración 
no la estimara conveniente. 

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona 

2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que pue- 
dan imponerse con tal carácter y compatible con ellas. 

Articulo 100. ' Co_mpulsión sobre las personas. 

1. Los actos admínistrativos que impongan una obligación per- 
sonalísirna de no hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión 
d i i t a  sobre las personas en los casos en que la Ley expresamente 
lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 
los derechos reconocidos en la Constitución. 

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se 
realizase la prestación, el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios. 
a cuya liquidación y cobro se procederá en vía administrativa.- 

Artículo 10 1. Prohibición de interdictos. 

No se admitirán a trámite interdictos contra las actuaciones de 
los órganos administrativos realizadas en materia de su competencia 
y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. 

2 

Título MI 

De la revisión de los actos en vía administrativa 

Capítulo 1 

Revisión de oficio 

Articulo 102. Revisión de actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas podrán, en cualquier momento, 
por iniciativa propia o a solicitud del interesado, y previo dictamen 
favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma, si lo hubiere, declarar de oficio 1á nulidad de los actos 
enumerados en el artículo 62.1, que hayan puesto fin a la vía admi- 
nistrativa o contra los que no se haya interpuesto recurso administrativo 
en plazo. 

2. El procedimiento de revisión de oficio, fundado en una causa 
de nulidad, se instruirá y resolverá de acuerdo con las disposiciones 
del Título VI de esta Ley. En todo caso, la resolución que recaiga 
requiere dictamen previo del Consejo de Estado u órgano consultivo 
de la Comunidad Autónoma si lo hubiere. y no es susceptible de recurso 
administrativo alguno, sin pe juicio de la competencia del Orden Juris- 
diccional Contencioso-Administrativo. 

3. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de un 
acto podrán establecer en la misma resolución por la que se declara 
esa nulidad. las indernnizaciones que proceda reconocer a los inte- 
resados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 139.2 
y 14.1.1 de esta Ley. 

4. Transcumdo el plazo para resolver sin que se hubiera dictado 
resolución se podra entender que esta es contraria a la revisión del 
acto. La eficacia de tal resolución presunta se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 44 de la preiente Ley. 

Articulo 103. Revisión de actos anulables. 
1. Podrán ser anulados por la Administración. a iniciativa propia 

o a solicitud del interesado, previo dictamen del Consejo de Estado 
u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma si lo hubiere. los 
actos declarativos de derechos cuando concurran las siguientes cir- 
cunstancias: 

a )  Que dichos actos i n f ~ j a n  gravemente normas de rango legal 
o reglamentario. 

b) Que el procediiniento de revisión se inicie antes de transcurridos 
cuatro años desde que fueron dictados. 

2. En los demás casos, la anulación de los actos declarativos de 
derechos requerirá la declaración previa de lesividad para el interés 
público y la ulterior impugnación ante el Orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo. 

3. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado. 
la declaración de lesividad se realizará mediante Orden ministerial del 
Departamento autor del acto administrativo, o bien mediante acuerdo 
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, ' Iel Consejo de MiniNos:-do su n m a  de creación as1 lo determine, M d o  109. Fln de la via adminirrmIh>a. 
3 declarackin se rercalizars por los órganos a los que corresponda de 
is Entidades de Derecho Piiblico a que se refiere el articulo 2.2 de 1 a la administrativa. 

Wculo 104. Suspensión 

sta Ley. 
4. Si el acto pmviniera de las Comunidades Autónomas o de 

1 Administración Local, la declaración de IcSMdad se adoptad por 
I órgano de cada Administración competente en la matetia 

5. La dcelaracidn de lesivldad d e M  adoptarse en el plazo de 
uatro años desde que se dictó el acto administrativo de referencia. 

6. Transcurrido el plazo para resolver sin que se hubiera dictado 
:solución. se podni entender que Csta es contraria a la revisión del 
cto. La eficacia de tal resolución pmunta se re@ por lo dispuesto 
n el articulo 44 de la presente Ley. 

Iniciado el pr-accdimiento de revisitin de orino. el órgano competente 
ara resulvn podrá suspender la ejecuci6n del acto. cuando k t a  pudiera 
susar perluicior de imposible o dincil reparación 

a) Las moíuciones de los recursos ordinarios. 
b)  as resoluciones de los procedimientos de impugnación a que 

se refiere el articulo 107.2. 
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan 

de superior je&quico. salvo que una Ley establezca lo contrario. 
d) Las d e d  resoluciones de órganos administrativos. cuando 

una disposición legal o reglamentaria asi 10 establezca. 

Articulo 110. Inlerposicion de recurso. 

l. La interpaición del r e c w  debeni expresar: 

l. Las Admuiirvacioncs Riblisan podrán revocar en cualquier 
iomenio sus actos, expresos o presuntos. no declarativos de derechos 
los Jc gravamen. siempre que lal remcación no re2 contraria al 

rdenanucnto juridico. 
2 Las Administracloncs Riblicas podrán. asimismo. recuricar en 

ualquier momento. de oncio o a instancia de los interesados. l a  errores 
lareriales. de hecho o anunhicos existentes m rus actos. 

a) El nombre y apellidos del recurrente. as¡ como la identficacion 
del medio y. en su caso. del lugar que se señale a efectos de 
notificaciones. 

b) El acto que se recurre y la rizón de su impugnación. 
c )  L-. fecha e identificación oersonal del recurrente. 

l dj 0GGo.  cenG6 a d d a d  'administrativa al que se dirige. 
e) Lar demas paiticularidades exigida3 en su caso por las dis- 

posiciones especificas. 

1 

Capitulo n 

2. El m r  en la ialificación del m r s o  por parte del recurrente 
no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzcr su 
verdadero carácter. 

3. La interposición de recurso contenciosoadministrativo contra 
actos que ponen fm a la .via administrativa requerirá comunicvcion 
previa al órgano que dictó el acto impugnado. 

Anicuio 1 1 l. Suspensión de lo ejecucidn. , 

bs f a t a d c s  de no m ser ejecitadas por 
rescripción de acciones, por el tiempo transcumdo o por ohap cir- 
~stancias. SU ejecicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe. 

m derecho de los paniculares o a las leyes. 

Recursos ~dmlnistrativos 

Sección 1.' 

Principios generales 

rticulo 107. Objeto y clmes. 

l. La mterposici6n de cualquier excepto en los caso5 
en que una disposición establezca lo contrano, no suspenderi la eje- 

CUCp ' $ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ s p U e s t o  en el apanado anterior. el 6rgano 
a Quien commta resolver el rccuno. previa wnderacibn, suficientemente 

I &onada. entre el perjuicio que causaria al interes p~blico o a 1cr;cr. 
la suspensión y el perltitcio que secausaal mumnte  comoconcccder~i.2 
de la eficacia hmedinu del acto recumdo. wdrd surprnder de oiici<i 

I o a solicitud del recurrente. la ejecución del acto recurrido. cuando 
concurra alguna de las siguienies circunstancias: 

a) Que la ejecución pudicra causar perjuicios de imposible c dificil 
reparación. 

b) Que la impugnación se hindamente en alguna de las causas 
de nulidad de pleno derecho previstas en el articulo 62.1 de esta Ley 

I 3. Al dictar acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas 
cautelares aue sean necesarias para aseausar la protección del intcrer 

. . 
swtiniir el recurso ordinaria en supuestos 

y cuando la cspeciricidad $e la 
,aiena asi lo iustüiaue. w r  o b  omedimientos de impugnaclbn o 

1. Contra las ~ l u c i o n a  que no p o e  fui a la via adminlstrah 
10s actos de Wmi* que defcmiirn la impo*fldad de ~ ~ ~ u a r  

n pmccdi~niento o produaan indefcnsMn @ni interpon- por 10s 
itcresados el m u n o  oniinario a que se reflen la sección esfe 
ipitulo. 

La opoaici6n a los restantes a c m  de vamite d*rá ale- por 
,S interesados. para su consideración en la resolución que pon@ T I  

1 1 procedimiento. y para la im-ion de faln actoa en el recurso 
3ministratiyo me. en su caso. se intemnna contra la misma 

:clamación. incluidos l& de conc&ción. mediacihn y a;btiraje. ante 
,gano! colegiados o comisiones cspecüius no sometidas a uisuuc- 
ut:cs jeriuquicas. con respecto a los ~MCIPIOS. n m t i a s  y plazo- 
.te la presente Ley reconoce a los ciudadmo, y a los interewdus 
i i  i d o  pmccdimiento administrativo. La aplicacion de estos pme.  
mienton en el h b i t o  de la Administración Local no wdra suponer 

público la-efiwia de la resoluiión impugnada. 
4. i l  ado impugnado se entendcrh suspendido en  su ejecuci6n 

si transctmidcs treinta dias desde que ia solicilud da suspensión haya 
tenido entrada en el árgano -petate para &cidir sobre la misma, 
6- no ha dictado la resolución ex- sin necesidad de solicitv 
le ccnüicación que resde el articulo 44 e esta b y .  

5. Cuando el recurso tenga por obl& la impupnación de un dcto 
administrativo que afecte a una pluralidad ind.<c+ada de personas, 
la suspensión de su eficacia habrá de s n  pubUcada en el penMico 
oficial en que aquel se insertó. 

i dexonocUnrcnto de las facultades resolutonas rw~nocidas a los 
wanos representativos e1estos e~tablecidos por la Ley. 

3. Conira ha dispo?icionF adminirvalivas de cubcter general ro 
ibrh recurso en vla admuiisvativa. 

Los recmos contra un acto admrnirtrauvri que se funden unicamente 
i la ilegalidad de &una diipoycibn admuiistratlva de caracter general 
>tiran mterponer,e duenamcnte ante el organo que dictó dicha 
~ D O I I C ~ ~ ~  

4. Las reclamaciones econbmico.administrsliva~ se ajustarán a los 
roccdimientos establecidos por su legislación especitica. 

' 

Contra las resoluciones que pongan fui a la via administrativa rólo 
.rxederA el recurso enraordiiarlo dc revisidn, cuando concurra a l m a  
: lar circunstancias previstas en el arricuio 1 1  8. 

Articulo 112. Audiencia de lo3 interesados. 

l. Cuando hayan de tenefse en cuenta nuevos hechor o ducu- 
mentos no recogidos en el expediente orkhwio, x pondrán de mani- 
fiesto a los interesados para que. en un plazo no inferior a diez diar 
ni superior a quince. formulen las alegaciones y presenten los docu- 
mentos y justüicantes que estimen pmccdcetcr. 

No se tendrán en cuenta en la resolución de l a  recursos, hechos. 
documentos o alegaciones del recurrente. cuando habiendo podido apor- 
tulos en el u6mite de alegaciones no lo haya hecho. 

2. Si hubiera otros interesados se lea dará. cn todo caso, trasl:ido 
del recurso para que en el plazo antcs citado. aleguen cuanto estimen 
procedente. 

3. El recurso. los informes y las propuestas no tienen el car iacr  
de documentos nuevos a los efectos de este articulo. Tampoco lo tendrin 
los que los interesados hayan aportado al expediente antes de rcciier 
la resolución impugnada. 

Articulo 113. ReioIt~ci8n. 

l. La reíolucihn del recurso estimará en todo o en pane o deses- 
t imad las pretenaianes formuladas en el mismo o declarara su 
inadmisión. 

2. Cuando existiendo vicio de forma no se rsrimc pmedcnte resol- 
ver sobre el fondo se ordenara la retroacci6n Jel procedimiento al 
momento en el que el vicio fue com+do salvo lo dispuesto en el 
articulo 67. 
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3. El 6mmo que resucha el recurso decidid cuantas cuestiones. 
tanto de forma como dc fondo. plantee el ~rocedimimnt<i. hayan sido 
o no alegada5 por los interesados. En es<e UItUDo caso seler oir6 
 rev vi amen te. No ubstante. la resolucibn será conmente w n  las pni- 
¿iunes formuladas m r  el recurrente, sin oue cn ninrún caso pueda 
agravarse SU sifvacihn inicial. 

Seccibn 2: 

Recurso ordinario 

Articulo 1 14. O&ro y plazo 
1. Las resoluciones y actos a que= refiere el articulo 107.1 p o d h  

ser recurridas ante el amo superior jerárquico del que los dictó. 
A estos efectos. los Tribunales y brganos de scleccibn del personal 
al senicio de las Adminislracioncs Públicas se cnns idedn depcn- 
dientes dc la Autoridad que haya nombrado al Presidente de los mismos. 

2. El plazo para la interposición del recurso ordinario sed de 
un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el rscurro. 
la resolución ser& fume a todos los efeclor, sin perjuicio. en ni caro. 
de la procedencia del recurso extraordinario de revisibn. 

Aniculo 115. Morivos. 
1. El recurso ordinario pod& fundarse en cualquiera Jc los motivos 

de nulidad o anulab'ilidad previstos en los ar t idos 62 y 63 de la 
prewnte Ley. 

2. Los vicios y defectos que hagan anulable el acto no p d n h  
bcr alegados por Los causantes de los mismos. 

Ariiculo 116. Inrerposlcidn. 
l. El recurso podr.4 inteiponcrse ante el órgano que dict6 el acto 

qaie sc impugna o ante cl órgano winpetentc para resolverlo. 
2. Si el recurso se hubiera presentido ante cl órgano que dimi 

el acto impugnado. este debed remitirlo al wmpetente en el p l m  
de diez dias, con su informe y w n  una wpm completa y ordenada 
del expediente. 

3. EL titular del (irgano que dictó el ano r W d o  será responsable 
di&o del cumplVNent0 de lo pmista en el pán'afo anterior. 

Aniculo 117. Resoluciónpesunra. 
Transcurridos Vcr meres dede  la inruporidn del r,ecuno oflinaric 

sin quc rec* resoluciQn. se podd eiilendcr dcsc~wnado, salto en 
el ruoucslo orevisto en el aRLEdo 43.3. b). Y aucdan cx~edlta la via . . 
procedente. ' 

Sección 3: 

Rcnino de revisión 

Articulo 1 18. Oblcto yplazos. 
1 Conm'los a m  que spotm la via adminismuva o contra los 

que no se haya mtcrpumo neuno sdmmiNaUvo en plazo. podm 
inrcmonerre el resumo nOaordinarlo de revibion antc el (irnano no 
admhslrativo que los dict6, n w d o  wncurra alguna de las~circuns- 

l.' Que al dictarlos K hubiera h&do en c m r  de hecho, que 
resulte de los propia doaunmtos incorpodor al apcdimtc. 

2: Que aparezcan o se apoNn donimuitos de valor ,csen+al 
para la resolución del asunto que. aunque sean posteriorn, cndmnm 
el error de la resolución murtida 

3: Que en la rcmluei(m hayan innuido cne?cialmcnte dosumentor 
o testimonios declarados falsos por sentencia judicial f m e .  anterior 
o wstcxior a aaucüa re~~Iuci(m. 

~ 

4.. QUC 6 resolucib. se hubiese dictado como consecuencia de 
prcvaricacion. whecho, violencia mnquinacibn fraudulenta u ara wn- 
duna punible y se haya declarado asi en nmid de sentencia judicial 
fume. 

sino Uimbitn, m su caso, sobre el fondo de la cuestibn renielta por 
el acto recurrido. 

3. Transcurrida el plazo de F s  meses desde ia interposicion del 
recurso extraordinaio de revinihn sin que recaip resolucibn. se enten. 
dera desestimado. quedando expedita la Ma juñsdiccional contencioso 
administrativa. 

De las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones 
civiles y laborales 

Capitulo 1 

Dirposiciones generales 

Aniculo 120. Naturolerri. 
l. La reclamacibn en via adminisnativa cs requisito previo al ejer. 

cicio de acciones íundadas en derecho privado o laboral contra Cualquiei 
Admuiistración Wblica. salvo los supuestos en que dicho Iequisitc 
cstC exfspluado por una disposicibn con rango de Ley. 

2. Dicha rcclamaci6n se lramitprs y resolverá por las normas wn- 
tenidas en este Tinilo y. w r  aqueUas que, en cada caso, sean de apli. 
cacibn. y en su defecto, por las gcneralcs de esta Ley. 

A n i d o  12 l. Efectos. 
1. Si planteada una reclamación ante las Administraciones Publi 

as, tsla no ha sido resuella y no ha transcurrido el plazo en que 
deba entenderse desestimada, no podra deducirse la misma prctens16~ 
ante la jurisdicci6n compondienle. 

2. Planteada la reclamacibn previa se intermmpih' los p lmr  
p m  el ejercicio rie las acciones Judinalcs. que volverán a contarse 
a partir de la fecha en que se haya practicado la notüicacibn expresa 
de la resolución o. en su caso. desde que se cntienda deses<irnada 
par el wnrurso del plazo. 

Capihilo U 

Reelirnación prevla a la vía judicial civil 

Articulo 122. Iniciación. 
l .  La reclamación w dirigvá al órgano competente de la Admi- 

nisuacion Publica de que se trate. 
2. En la Administracibn General del Estado se planteará antc 

el Ministro del Deparlamento que por mi>n de la materis objeto de 
la reclamaclbn sea comomente Las mlamscioncs podrbn presentarse 
e n ~ l q u i e r a  de los lug&es previstos por csta Ley la picsentaci6r 
de emi& o soticinid&. 

Aniculo 123.. Insrruccrón. 
1. El 61xano ante el ,qttc se haya resentado la reclamacion la 

remitirá en el olazo de mw diPI, al &ano Competente en union 
de todos los a n d e n i e s  del asunlo. 

2.  El olgano wmpdentc para msohu podrd orden% que re c m  
olne el ex~edienv con los anlcccdwiws. inlome~. donimcntos y &IJ' 
que resultin necesarios. 

M c u l o  124. Resolucidn. 
l .  Resuelta la mlamncibn por d Ministro u órgano compottnte, 

K nOtifiCBIB al interesado. 
2. Si la Administración no notifiara su decisión en el p l m  de 

ucs meses. el internado podrú comidmm deiatimada su reclamación 
al efeclo de formular la corrcspondimtc demanda judicial. 

capmro m 
Reclanmeion pre?i i la vía juüclil laboral 

2. El nwm exlntordinario de rcvirión se interpondrá cuando 
re trate de la causa prilnuq dentro del plam de cuatro años siguientes 
a la fecha de la notificaoih de la resolUn6n impugnada En los dcm8J 
casos. el plazo sed  de Vcs meses a contar desde el Wnocimienta 
de los documento8 o desde que la %ntuiUa judicial, m e .  

3. Lo establecido 4 el prmmte articulo no ~crjudICZ3 el derecho 
de los interesadador a formular la solicihid Y la instancia a que se refimn 
los aslidos 102 Y 105.2 de Ln presente b y  ni su derecho a que 
las misma5 sc suotancim y resuelvan. 

ARlcdo 12*. TrO1nirociún. 
1. La mlake ibn  de& a l j de  admúiimtivo o Dhctoi 

del chtablecllniento u O W s m o  pi que el ~&+dor preste su 
serncios. 

2. ~ r a n s n ~ d o  un mes ~ i n  haber sido wtüiuda resolucibn 
el trabajador podrb considerar deseatimada la rodamscibn a los efectos 
de la accibn judicial labral. 

Articulo 119. Plazos y ~~soIución. 
l. En la ptricntaiión del recurro serán aplicación las didiap 

siciones dcl atüculo 1 16 de la prosontc by. 
2. El órpno al QW comesponde wnocer del m r s o  c ~ ~ ~ o r d i n a r i o  

. ~ 

Articulo 126. Rcclomaclones del persono1 civil no /i<nciOna~ de la 
Adminisrrncidn Milirar. 

Las reclamaciones que formule el plponal c i d  no funcionaño a.  . ~ 

servicio de la Administración Militar se mgirh por sus disposicionc., , 

de revisión de& pronuncianie no sólo sobre la procedencia del rrnirso. cspcdficas. , . 
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2. Unicamcntc por la wmiúón de infracciones adminkmtivas 

wdrán imoonene sanciones que. en Iodo caso. e- dolimitadas 
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. . 
par la Ley.' 

3. Lar disposiFiomr re entariasdc d m a n v l i o ~  introducir P a d c a c i o n e s  o imtduacio es al cuadm do las iiir~~cciones o sanciones 

Tihlo  M 

De la potestad sancionadora 

Capitolo 1 

Principios de I i  potestnd aincionadora 

Wculo 127. Mnclplo de lebolldad. 
l. LB -fad sancionadora de las A ' ' ionn Wblicas, 

%conocida por la Conninicióa se e j m  sido n;plb 
m e n t c  atribuida por una noma w n  rango de Ley. w n  aplicación 

procc&,,iento p d s m  para = y de -rdo con lo esta. 
>lecido cn este Titulo. 

2, €1 de la potestad sancionadora wmsponde a h s  hrga- 
los administrath que la te- 'apresamente atribuida, por disp  
ición de rango le@ o reglamentario. sin que pueda delegarse en 6rgano 
iisiinto. 

3. Lar dis+ones de estc no son de ~l i-ón + ejercicio 
wr las AdMnismCionn Pablicas & su potestad disnphana respecto 
icl persod a su sedcio y de quienes esten Wiculados a ellas por 
loa relación wntractual. - 

, Arüculo 128. Imtm<rftlvi&d 
1. Se& de aplicación las dirpaiciones sancionadoras *entes 

cn el momento de pmducinc los hechos que wnstituyan infracción 
administrativa 
2 Laa disposkiones sancionadoras producirhn efecto retroactivo 

en cuanto fawrczcnn al pmunto i n f m r .  

Arüculo 129. Mncipio & tlplcidod 
1. S610 wnaütuym Infracciones administrativas las n i l n d o n n  

del Ordenamiento Jurldiw previstas wmo fales infracciones por una 
Ley. 

Lar infracciones administrativas se clasüicarAn ~ o r  la Ley en leves. 

:&bMda~ !*&ente que. sin constinilr nuevas infracc~ones o san- 
.ion= nl alterar L. naniralezd o Umltcs & las q w  la Ley contempla 
:ontribum a la mPs coman Idcntüicación de bs wndunat o a la 

c) La reincidehcia. por comisión en el tCrmino de un año de 
mas de una infracción de la misma naNraleza cuando asi haya sido 
declarado por resolución fume. 

Articulo 132. Presc"pción. 
l. Las infracciones y sanciones presuibiran se&n lo dispuesto 

en las leyes que las establezcan. Si Csws no fijan plazos de presrripcibn. 
las infracciones muy graves prescribirán a los tres anos. las graves 
a los dos años y las leves a los seis meses: las sancimes impuestds 
por faltas muy graves prcscribhln a los tres 60s .  las impuestas por 
faltar graves a los dos &os y las impuestas por faltas Icves al año. 

2. El p l m  de pnscripción de Las infracciones cnmenwr6 a coi:- 
m e  desde el dia en que la infracción se hubiera cometido. 

Intemrmpirá la prcscripción la iniciación. con conocimiento del 
interesado. del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
p d p e i b n  SI el ewediente sancionador esNviera pa~aluada más de 
un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a conwne 
desde el dla siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resoiucihn 
por la que se impone la sanción. 

1ntenumph-á la ~ s c r i p ~ i 6 n  la U>iciacibn ion conocimiento del 
interesado. del procedimiento &ejecución: mlviendo a transcumr el 
plazo si aquel csts paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor. 

Arüculo 133. Conmrenci' de 

No m sancionarse l a  hechos que ha& sido sancionados penal 
o administrativamente. en los casos en que m aprecie identidad dcl 
sujeto. hecho y iundamcnto. 

Capihilo U 

Principios del proeedimlento sinclonidor 

Articulo 134. Goronrio drpmcedimienro. 

m& p&& dcPomiin&& de Isi sanciones mpondlenieo .  
4. Laa nomias deRnidaPa de i n f d o n e s  y sanciones no s e m  

ucapüblo de apücadón anal@ca. 

ARlnilo 130. Resp~abil idad 
1. S610 ,lo ser r lncbndm hecha constifutivos de infrac- 

cii>o wiminiswiva 1.a -as ~sfCPa v ~ c a s  auo muitrn res  
ponubla de l a  miunosiun i tlnito de sim~le inob&ancia. 

2. Laa r q w n n a b w  sJ M deriven del p m  
:cdlmimto tandonador c o m ~ ~ n ~ c x $ e n c i a  ni hfmtor 
de la reposici4n da la dMci6n al<rrada por el msmo a ni rna,do 
Jn8inMa asL como con h indemnUasi6n por l a  daños y pcifiicios 
causados m e  cadr!m ser d a u m h u d a  mi el 6 m o  mmoetcnte. 
debiendo, en date caso. comuniurss al iñrraetor p& su satiifaccion 
en el plazo que al dccto w dctcnnine. y quedando. de no hacerse 
asr cxccdita ia vlajudidal cammndiene.  

3. . Cuando e¡cump¡lmlmt6 de la. obügacinnes prcvims cn una 
dirpmición le& o- nda a variis persona, coduntamcntc. res- 
~onderh de l& wü&a de las infracciono que. en su caso. \e 
LamcIan y de las aanctonn que M impongan. 

kdn rcsponnbln subsiWm o solidanm por el uicumplvnrento 
de las o b h i o n n  m w R a r  w r  la Lev aue conlleven el deber de 
prevenir la7uiTncci6n i d t i v a  comaida p r  oms. las personas 
nricas y jurldicas sobre las que tal deber recaiga niando as1 lo deter- 
minen las Leyes rrsulsdoras de los disüntos repimenes mcnonadores. 

Articulo 13 1. Aincfplo de pmporelonolldad. 
l. Lar d o n n  dminMmtivs4 sean o no de naturalezn pocu- 

niario en ninpihi caso I>odrBn tmp!icar. diroM o subsidiariamente. 
priwsión de tiborlad. 

2. El csublecilniento & a~cionea  gscuniarhs deberá p m r  que 
Ik cnmisibn de h iuiiacdonw tioüicadas no resulte mPs bmeIicioso 
para el ¡&-acta q i i  el cumplimiento de las normas Wnngidas. 

3. En la demmhch nonnativa del rtgunen sanciodor. ssl 
wrno en h impaici6n de rlncionn por las Admininracioncs R1bLicis 
se de- guardar !a debida adecuación en- la gravedad del hecho 
connmidvo de L. infnssih y la d 6 n  aplicada considcrandose e s p  
cialmente los W n t a  d t c r i a  para la gradu3ci0n de la sanción a 
aiilicar 

a) La existencia de intcncionalidad o reiteracióri 
b) La naúxdeza de los gsjuicios causados. 

1. El ejercicio de (a potestad sancionadora requ& procedimiento 
legal o reglamwitafiamentc establecido. 

2. Los pmcedimientos que regulen el ejercicio de la potestad su- 
eionadora deber4.n establecer la debida separación enIre la fase tns- 
mctora y la sancionadora. enmmcndhndolas a órganos distintos. 

3. En ningiui caso se podra imponer una sanción sm que se hu)a 
vamitado el necesario procedimiento. 

Arttnilo I?S. Dereclzos deipmsunro ~sponmble. 
Los procedimientos sancionadores gamnIizar¿n al prcrvnto respm- 

sable los siguientes derechos: 
A ocr noofiiado de los hechos que M le imputa, de las infraccioiirn 

que tales hechos puedan consfinúr y & las mcloncs que. en SU caso. 
se les pudieran imponer. as1 como de la identidad del instructor. de 
la autoridad wmptcnte para imponer la mci6n  y de la norma que 
atribuya tal wmgstcncin 

A formular alegaciones y u t i h z  l a  medios & defensa admitidos 
por el Ordenamiento Juridico q w  d t o n  proccdentcs. 

Los dcmb derechos reconocidos por el articulo 35 de cptz 1 *y 

Articulo 136. Medidos de car<icferpmv&ionol. 
Cuando asi esiC previsto en las nomias que'regulen los proccdi- 

mientossancionadores. se podra pmceder medianfc acuerdo motivado 
a la adopci6n de medidas de caztcter provisional q w  aseguren la eficaiia 
de la resolución fmai que pudiera recaer. 

Articulo 137. Resunclón de inocencin. 
1. Los procedimientos sancionadores respeIarán la presuncion de 

no existencia de responsabilidad adminístrativa mientras no se demues- 
tre lo con&o. 

2. L a  hecha declarados probados por rerolucionis judicinles 
gsnalcs f m e s  vincula& a las Administraciones Wbücas respecto de 
l a  procedimientos sancionadores que subrtancien. 

3. Los hechos constatados por fundonuiw a los que se recoa-ce 
la wndición de autoridad y que se fomuücen m documento publrco 
obsmando los requisitos lcsalcs pertinaitsa. tendrán valor probatono 
sin perjuicio de las pmebas que en defanan de lo# rapscti~os drrcchus 
o uitcnses puedan señalar o aportar los pmpia adminlsnados. 

4. Se p c t i c a h  de oficio o se admitiran i propuesta del preruclo 
responsable cuantas pmebas sean ademadas para la dcterminaciUn de 
hechos y posiblw responsabilidades. 

Sálo podrán d e c l m e  improcedmtcs aquebs ebaz que por su 
relación con los hechos no puedan altcrar la rnol?%n final a &ver 
del prnunto responsable. 

Articulo 138. Resolución. 
l. La resolución que ponga fm al procsdimiulto habra de ser 

motivada y resolverá todas las cvestioncs planteadar en el expediente. 
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2. En la resolución no se podráll aceptar hechos distintos de los 
determinados en el curso del procedimiento, con independencia de 
su diferente valoración jurídica. 

3. La resolucibn será ejecutiva en ando Ponga fin a la 
administrativa. 

En la resolución se adoptarán, en Su Caso, las disposiciones cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. 

Título X 

De la responsabilidad de las Administraciones Públicas 
y de sus autoridades y demás personal a su servicio 

Capítulo 1 

Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública 
# 

Arüculo 139. Princfpios de la responsabilidad. 

Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes,. de toda lesión que sufran 
en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fueria 
mayor. siempre que la lesión v a  consecuencia del funcionamiento nor- 
mal o anormal de 10s servicios públicol. 

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaliiable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo 
de personas. 

3. Las Administraciones Públicas indemnizarán a' los particiilares 
por la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria 
de derechos y que kstds no tengan el deber jurídico de soportar, cuando 
así se establezcan en los propios actos legislativos y en los tkrniinos 
que especifiquen dichos actos. P- 

4. La responsabiidad patrimonial del Estado por el funcionamien- 
to de la Administración de Justicia se regirá por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

~rticulo 140. Responsabilidad concurrente de las Administraciones 
Públicas. 

, Cuando de la gestión dimanante de fórmulas colegiadas de actuación 
entre vanas Administraciones Públicas se derive responsabilidad en 
los terminos previstos en la presente Ley. las Administraciones inter- 
vinientes responderán de forma solidaria. 

Articulo 14 l. Indemnización. 

l. S610 serán indemnizabks las lesiones producidas al particular 
provenientes de daños que éste no tengael deber jurídico de SoPoriar 
de acuerdo con la Ley. 

2. La indemnización. se calculará con arreglo a los criterios de 
valoración establecidos en la legislación de expropiación forzosa, legis- 
lacj6n fiscal y demh normas aplicables, pondehdose, en su caso, 
las valoraciones predominantes en el mercado. 

3. La cuantia de la indemnización se calculará con referencia al 
día en que la lesión efectivamente se produjo. sin pejuicio de lo dis- 
puesto, respecto de los intereses de deniora. Por la Ley General 
Presupuestaria. 

4. La indemmimción procedente podrá sustituirse por una coni- 
pensación en especie o ser abonada mediante pagos periódicos, cu~mdo 
rssulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga 
al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado. 

M c u l o  142. Procedirnieri~os de re~~ons~bil idad patrimonial. 

1. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las Admi- 
nistraciones Públicas se iniciarán de oficio o por reclamación de los 
interesados. 

2. Los de responsabilidad patrimonial se resol- 
verán, por el Ministro respectivo, el Consejo de Ministros si ima Ley 
así lo dispone o por los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades que integran la A~ministraci6n IAcal. 
Cuando su noma de creación así 10 determine. la reclamación se 
resolverá por los órganos a 10s que corresponda de las Entidades de 
Derecho Público a que se refiere el articulo 2.2 de esta Ley. 

3. Para la determinación de la responsabilidad patrimonial se esta- 
blecerá reglamentariamente un procedimiento general con inclusión 
de un procedimiento abreviado para los supuestos en que c o n c m  
las condiciones previstas en el articulo 143 de esta Ley. 

4. La anulación en via adnlinistrativa o por el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo de los actos o disposiciones administrdtivas 
no presupone derecho a la indenmización, pero si la resolución o 

- * 
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disposición impugnada lo fuese por razón de su fondo o forma, ei 
derecho a reclarnw prescribirá al año de haberse dictado la Sentenci;~ 
definitiva, no siendo de aplicación lo dispuesto en el punto 5. 

5. En todo caso, el derecho a reclamar prescribe al año de pro- 
ducido el hecho o el acto que motive la indemnización o de manifestarse 
S, efecto lesivo. En caso de daños. de caricter fisico o psíquico, a 
las personas el plazo empezará a computarse desde la curación o la 
determinación del alcance de las secuelas. 

6. La resoluci6n adnunistrativa de los procedimientos de respons- 
bilidad patrimonial, cualquierq que fuese el tipo de relación, pública 
o priva&, de que derive, pone fin a la vía administrativa. 

7. Si no recae resolución expresa se podrá entender-desestimada 
la solicitud de indemnización. . x 

' 1  

Artículo 143. Procedimier~toabreviado. 
1. Iniciado ,el procedimiento general, c~ilintlo sean inequívocos In 

relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público 
y la lesión, asi como la valofación del daño y el calculo de-la cuantía 

, de la indenmización; el órgano conipetente podrh acordar la sustan- 
' ciación de un procedimiento abreviado, a fin de reconocer el derecho 

a l a ~ i n d ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~  ~ ~ ~ ~ ~ a ~ ~ p t e s  podrán acordar , 
pone; que se siga el p;ocedimiento generat 

3. si no recae resolución expresa se podrá entender desestimada 
la solicitud de indemnización. 

Artículo 144. Rekponsabilidad de Dereclro Privado. - 
b a n d o  las Administraciones PUblicas actúen en relaciones'de dere- 

cho privado, responderán directamente de los danos y pe juicios cau- 
sados por el personal que se encuentre a su servicio, considerándose 
la actuación del mismo. actos propios de la Administración bajo cuyo 
semicio- se encuentre. La responsabilidad se exigirá de conformidad 
con lo previsto en los articulas 142 y 143, según proceda. 

- Capítulo 11 

Responsabilidad de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones Públicas 

-culo 145. Exigencia de la responsabilidad patrimonial cie las 
aiiroridades Y personal al servicio de las Administraciones Ptíblicas. 
1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere 

el Capitulo 1 de este Titulo, los -particulares exigirán directamente a 
la Administración Pública correspondiente las indemnizaciones por los 
daños y pe juicios causados por las autoridades y personal a su servicio. 

2. La Adniinistración correspondiente, cuando hubiere indemni- 
zado directamente a los lesionados podrA exigir de sus Autoedades 
y demás personal a sii servicio la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por dolo, culpa o negligencia grave. previa la instrucción 
del procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre 
Otros. 10s siguientes criterios: El resultado dañoso producido, la exis- 
tencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del per- 
sonal al servicio de las Administraciones Publicas y su relación con 
la producción del resultado danoso. 

3. ~ ~ i m i ~ ~ ~ ,  la Administración instniir igual procedinliento 
a las Autosdades y demás personal a su servicio por los daños o 
pejuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concumdo 
dolo, culpa o negligencia grave. 

En este supuesto, los criterios de ponderación aplicables serán los 
previstos en el punto 2. - 

4. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la 
via administrativa. 

5. Lo dispuesto en los psrrafos anteriores, se entenderh sin perjuicio 
de pasar, si procede, el tanto de la culpa a los Tribunales competentes. 

Articulo 146. Responsabilidad civilypenol. 
1. La responsabilidad civil y penal del personal la servicio de 

las Administraciones Públicas se exigirá de acuerdo con. lo previsto 
en la legislación correspondiente. 

2. La exigencia de responsabiiidad penal del personal al servicio 
de 1,s Administracjones Kbficas no sdspenderá los procedimientos 
de reconocimiento de responsabilidad patrimonial que se instnlyan ni 
interrumpirá el plazo de prescripción para iniciarlos, salvo que la deter- 
minación de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea necesaria 
para la-fijación de la responsabilidad patrimonial. 

adicional prin1eI-a. Organos Colegiados de Gobierno. 
Las disposiciones del Capitulo 11 del Título 11 de la presente Ley 

no sedn de aplicación al. Pleno y, en su caso. Conusión de Gobierno 
de las Entidades Locales, a los Organos Colegiados del Gobierno de 
la Nación Y a 10s Organos de Gobierno de las Coniunidades htónonlas. 
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l ) i s p i r i b n  adiciocat sepundd. I~rjornrcírrzoci~n ríe regisrrr>.- 1 Disposicibn rtc\tc:onal unticsinla. 

b incorpmsci6:. a sopone r~íomArrco de los rcpsrros U que se 
reriere el artkuk 38 de esta Lcy sera efectiva en la f@n,:.t y piazoc 
que cfetermi~n el Gobierno, !os Organos de Ge>ierno de las Coniu- 
~ i J a d e s  Aurbnomas y las E~ridades q ~ e  integran la Adrnin~str3c:cln 
Local. en hrnn6n dci graCcr de &sarrol!c Jt IGS rnedcs !ccnicos de 
q1.e dispongan. 

Reg;amcztariamente en e! pbro ift seis meses s partz't!: de la entrada 
cr. t?gor de esa Lty. se Gnard efecto la adecuacttiri a la n:xsrna 
d t  1% normas rcguhdnras de Ic# distintos p n x c d h e i i o s  adrninis- 
trahv~r. ~l fquieia  qw sea su ra?go. con es,%fica ircnci3n de los 
efrcioí eSmatOn61 o desrst.rnatoms que :a faib de rtso!ucion expresa 
prodn?ca 

t a s  tasas que generen !as acfuac:uncs &el prcxcd~:*cnto abm~njs- 
miayo se exjeirdn de acuerdo con lo que &sponga !a nr.:n.a qtie !as 
nguk. I 

I Los proce5Ment.r~ adrjn:stra?:ivs en materia tr.bt.:aza y. e? 
paruo.¡far, bs pzrx&*ilt9s de gcrQon, tiq~.&acibr, cnn->ymbnctcn. 
ínvestrgación y xctaudacien de los d:ferenrts tnh?m se rcmc po: 
se ir:~i@nnaiiw esmcñ y. sut.Ft;i:animenie. por las d!spmtc.clncs de 
ctei Ley. 

2 La imisibn de actos en vía adrri:~stratt%a en maten3 tnbutana 
a apm-a  a lo dspun?o en los art:cuics 153 s f 7 1 at ia Ley Generat 
Tnfxírana y &sposic2ones dlctadss cn dcsan3:;o y api;raribr <Iie :a 
Jnisms 

Disposrción eGic~onal sexta ,-f:ics úc Segrrridad ,CMtof i De~ot~ lp ieo  \ 
1. La impugnari6n de tos actos dc la Stgirridad Social y Destntpicrt 

f n  bt t¿múnrn prc6s1cs en ei aiT!culo 2."dr! texto atí!:ii?.r:io Je  :a 
Ley de Prorrdí,niento Iabrai. aprobado por Red Decrrtn Lc-,i~la!ivo 
52filY90. de 27 de abni  así c<-cno su rcwti6n de nfict:-. r e  rcgrran 
por lo etspueslo tn &ha Ley. 

2. Les ac%rrs dc 1cestii3n rcrñudntona dt la Scm.n52t: Sncrnt ce 

Se añade un apartado f )  al ar:iculo S i  2 de la Ley Regirli~d<~i-ri 
de hi !iins(iicción Contcnciow-A<lininis!ri~ti\~ii cle 27 cte ciicicri:bre 
tic ! <)5(t: 

0 A d m c i 6 n  de haber eiecwdo al brpux, administrativo 
autor delacto impugnado. con d c t e r  prev50, la crmirnicacion 
a que se refiere el artículc 1 10.3 de la Ley de Régimer. Juniirco 
de ias Adminktrcñones Públicas y del h ~ d i r n i e n t o  Adrni- 
nis??tivo Común.* 

i ;I< C~rirlx1r;:ci~liizs clc I).:rcriitr !'til>:ti.tr is~)ics;:iit;:tiv;is (Ic irticrc\c> 
cc!i;~otlIict)s y ;:ri¡ic~iOil;tics :ijiisliiíall sir ;ictl~~i.;ir')ii .1 h t i  icgisÍ;ici(lr~ C5j:c 
cif!c:i ? ~ r ,  tiinti) no se cr>tliplcte est:1 icgis!:ic!i~.i Iri scr3n tic iipiic;icihri 
t;ls prcscripcir)nes cle est:i t c y  en :o qtie procrria. 

1 ,\ l( t> pr~~ethnr;::~fos ya ir~ici:&&s . * : ! f ~ s  :tc C!I:C.IC!.I C I I  +T;:I r 
tic ti+ pressrile Ley no !es scrh de aplic~rcihzi i;i rr>!~n\.c. ;igici;<!osc I i i - lr  

1 . 1  :l<~~rl~:~Ilv.t i1c~:crio~. 
2 !.os procedimien!»s ir~iciadr>s cl?ir.inir el pi;izo <fe ;i~lccii,~t irili 

coriicrnpiado ei3 la dispuíicihn adicion:tl tericrir se regirhrr j:~:r 1:) :ii:,. 
:>:>cc~II c n  I:I no;rnativ,i ;t:itennr que les s r ~ i  <!e .:pliracihn. s;i?:.ii q i l i  

< , $ t i  ;~~i!cr!o;i(l;icl ;r ¡ir cnp:r;tclhn tlc t;ii  piititi !i.ty: cntctd:) srt t.;qor 
I;i i~iiri::.:ti+-.I .lc ;tdeci;,zcrhii c<~rreswoi~tlicii~c. crr c\t:;o c.is<:. Ice pro- 
cc~iriiiier;:os tn!cincios ccvj piis!eii"íi<i,iti ;i sir t.rir~;:Ja en vigor. ~c ; - c ~ t ! -  

L.ir.i:i lii i l t ' i i f i l  nonii;rtiv;i. 
; 4 ir):  í>rc~ccdiiiirc:~~<is inici;i<!r,~ c:,n po.\:cri<srr<:.~<! ;ii icri;ii:t:v . . .,.- 

- * - a  ;?I ,I<C> ;:c X C ; ~  lxescs :i ~:*.t.: se :clicre 1'1 C!:\~OSIL;<;~I ~I~IC:T:I::I! :z;LL.:.~ 

5cr:i de =tpi:c;tcihn, C!I to&i C:IS<), 1%)  ~ I ~ \ ? : I c ~ ? o  cit 1:i prcs-;~:c 1 c:; 

Ley 
L. Qiicd;in derop:l;is expresanlentc I,ts sigti:cirtes .rii~posic!:~:ic~- 

Disposiütm adinond novena 

- 
r e & m  por 50 dispucs:~ cn sti nz.m:aiim erpcciftc.t 

D.spcsici&n a&ümai s t p m  Prwrdv>:re:rf~i n 1 i ? > i f ¿ r r ~ r ~ n f 1 ~ ~ ~  <qr; 

n n n ~ d o r  p r  inJrcc:!rries en e! nriifn Swfa' fart7 cTfe':r.c'l 
de GC~GS de NqtzijLIcIO- do CIIPI,:~ dr Iu Segi~r~onrf .%c5n: 

b ~ p  . enrm a2m;usrra~~vas para 15 impsirion de sanciones 
wr infra=cr ef orden saclal y p m  [a eiienri&.i de actas de 
tiWdatjm de de fa  dad Socrai x ~ g i A n  por z:, norn,at.va 
-&fig 4: 5.J&smmentc.  wr las 63s~ic :ones  cfc esla Ley 

kp&&n W n d  octava Rm-edfmenfas dt:ripi:nono~ 

En d ambito de la Administ.~iOn Genera! del Estado. de zcuerdo 
con Io (1íSPUQo QI Sf apartado c) del a.rthr?:o 109 1 pmcn fin n 
h via admin-tiva los zctns y raobciones srgnientcs. 

3 )  De :a Ley de Rkginren ~undico  de Li Adrnririsiraci.>n tlel E\i,~<!<x. 
de 16 <!e jrliio de 1957, ios ptintos 3 y 5 tie: .rrtici8io 22. 1c.s rtri,~t!ir,i 
:9. 33. 14, 36. 37, 38, 31.  46% 41, 42 y 43 

bi l)e !a Ley de P:<~ed:mtcnio A~tmintsfrdtIvu de 17  'le i c l l ; o  

de 1958 El Xtnio Prel:rninar. Im Capitulas prtnlero, sestrtdo y cii.irio 
de! Titulo Pnrne:o. el T:triln Segundo. tos articitios 29 y 30. el ;tn,rl~- 
10 34. en sus pantos 2 Y 3.  ei aiiiculo 35. Ii>s C;spftiios seg~ii;i!o. 
tericro. c.' +Go Y qiiirrto del Ttuio Tercero, el Tittiio Cri~rtn. cl 7 ttii!n 
Quhlto Y 10s Capitutos scgtindo y tercero del Tit\ilo Sext,, 

C )  De 13. Ley Reg!:.ido;a de !J ltinsdsccibn Conte.iz:<~so-Atfn~w- 
nistrntiva 3e i7 de dicierxbre de 1956. tos art!criIos 52. 5 j. j4 y 5 5  

a) tos zckaptados pnr el Consqo dc hlrnisrrm :t stis C.>rn:>ir~cs 
Dekgdas. 

Los ñ&p&s Wr los Mrn:s%ms en cl ejextcio de las con:- 
pes,;,aas qw tienen atribuida3 los D e p a ~ m e n t s  dt k>s oue sor1 
timifarcs. 

c) b p i r  Suh-cxetar-m y Dircctclrcs gencralcr- en 
maPais de persomk 

4. Las reíciencias contenidas en normas vigentes ,i !,is dispc~sc 
cinnes que se derogar; :irfresameate rlet cí;irr critcndeíse efect>i.id.i.i 
.S 1.15 cirsposicinncs de CM? Ley qtre regtrldii la rrit\!ii:i ni.iteri,i qiic 
aqi:etlns. 

Se ntrtnri7;t al Crinsejo de Ministros ;i tlictiir ciiarltas (lisposicior~c.~ . iiaa y cn de aplitliciim y desarrollo de la presente Ley sean iieces?" 
partictilar. para !as qi:e se refieran a la efectivitl;id ni;itcri;~l y tcnqwl-al 
del dcrecho reconcrciclrt en el articiilo 35. 9. 

L:I prescntc Ley cntr;!r:r eii vigor trcs nlcscs t!ccp!iks de sti pii!ilir:icii?ri 
en cl *Rnlet:ti Oficiaf del Est;do*. 

Por tantt). 
Mando a todos ios tspiñ~les .  p;~rttctiirirc.i y liuto:id,r:les. qiic gir:crdcn 

y li;?gan gtiaid;tr esta Ley. 
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